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PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MI N I S T E RI O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la petición 

de indulto .formulada por el Alcalde de Manresa en favor 
de Miguel March, condenado por la Audiencia de Barce
lona á la pena de tres meses de arresto mayor en causa 
sobre estafa: .

Resultando que hallándose este procesado cumpliendo 
su condena pasó por la estación de Manresa el que enton
ces era Jefe del Estado, y á petición del Alcalde de dicha 
población concedió indulto á aquel, siendo puesto desde 
luego en libertad:

Considerando que, fundándose en este hecho y en la 
conducta irreprensible del interesado, tanto la Sala sen
tenciadora como la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado propusieron se accediese á lo soli
citado;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de .la mencionada 
gracia,

El Gobierno de la República , de acuerdo con los dic
támenes indicados, decreta la concesión de indulto de la 
pena impuesta á Miguel March en causa sobre el mencio
nado delito.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presiden le del Gobierno de la República.
Fira «cisco  P í y M sargal 3.

El Ministro de G ra d a  y  Justicia.
JJ©5ispaIaa G il Herpes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Nicolás Rubio Mondragon pidiendo se le in 
dulte del resto de la pena de 18 años de cadena temporal 
que le fuá impuesta, por la Audiencia de Valencia en causa 
sobre fabricación de moneda falsa :

Considerando que no existe parte ofendida á quien pue
da perjudicar la concesión de esta gracia, y que en el esta
blecimiento penal donde se encuentra ha observado una 
conducta irreprensible, dando m uestras inequívocas de su 
verdadero arrepentimiento:

Considerando que extinguirá su condena en 9 de Fe
brero de 1874;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ,

El Gobierno de la República, de acuerdo con los dictá
menes del Tribunal sentenciador y Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la conce
sión de indulto del resto de la pena impuesta á Nicolás 
Rubio en causa sobre el mencionado delito.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P resid en te  del Gobierno de la República, 
Francisco P í y  ü argall.

El M inistro de Gracia y  Justicia,
J o a q u í n  G il B e rg e s ,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Vicente Mollá y Búrgos pidiendo se Je in
dulte de la multa de 7.986 pesetas y accesorias que le fué 
impuesta por el Juzgado del M ar, Audiencia de Valencia, 
en causa sobre defraudación á la H acienda:

Considerando que la gracia solicitada no perjudica el 
derecho de ningún particular y que el acto constitutivo del 
delito no indica gran perversidad:

Considerando que el reo es de edad muy avanzada y 
que no ha sido con anterioridad procesado por delito al
guno, observando por el contrario una conducta irrepren
sible:

Considerando que tiene nueve hijos menores, á quienes 
es indispensable su trabajo para cubrir las más aprem ian
tes necesidades y que no posee bienes de fortuna, por lo 
que debe sufrir el apremio personal correspondiente ;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con el dicta
men de la indicada Audiencia , y oido el de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E stado , decreta 
la conmutación de la pena impuesta á Vicente Mollá en 
causa sobre el mencionado delito por la dejeprension pú
blica.

Madrid nueve de Julio de mil'ochocientos setenta y tres.
El P residen te  del Gobierno de la República.

F a ^ n c is c o  Pá y M a rg a l  1.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

€j[M3L afii >¿Ál3.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Domingo Ongay pidiendo se indulte á su 
hijo Calixto de la pena,de seis años y  ocho meses de p ri
sión mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Pam 
plona en causa sobre homicidio cometido en duelo sin la 
asistencia de dos ó más padrinos mayores de edad por 
cada parte:

Visto el informe favorable del Tribunal sentenciador: 
Considerando que el reo con anterioridad ha observado 

una conducta irreprensible y ejemplar, y que en el presi
dio de Granada donde extingue su condena está dando 
pruebas del más sincero arrepentimiento:

Considerando que del proceso puede deducirse no hubo 
intención de producir el daño causado, y que la concesión 
de este indulto no perjudica al derecho de tercero;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la mencionada 
gracia.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, decreta la concesión de indulto de la 
mitad de la pena impuesta á Calixto Ongay y Luna en 
causa sobre el expresado delito.

Madrid diez de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
Ei P residen te  del Gobierno de la República, 

Francisco F í y Margall.
El M inistro de G racia  y  Justic ia ,

¿oaquisi Gil Berges.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Domingo Arnal pidiendo se indulte á su 
esposa María Biel de la pena de 28 meses y un día de pri
sión correccional que le fué impuesta por la Audiencia de 
Zaragoza en causa sobre lesiones inferidas en la persona 
de aquel:

Considerando que la parte ofendida solicitó esta graciá 
alegando que se causó la lesión cayendo en los escalones 
de su casa por efecto del estado de embriaguez en que en
tonces se hallaba y que con la prisión de su cónyuge las 
labores domésticas, confiadas á esta como modelo de la
boriosidad y madre amante d e sú s  h ijos, se encuentran 
desatendidas:

Considerando que el suceso tuvo lugar en el seno de la 
familia sin producir por tanto un gran escándalo, y que 
con la concesión de esta gracia se estrecharán más los la
zos conyugales;

Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional

estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto,

El Gobierno de la. República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de E stado , decreta la con
cesión de indulto de la mitad de la pena impuesta á Ma
ría Biel Aza en causa sobre el mencionado delito.

Madrid diez de Julio deTnil ochocientos setenta y tres.
El P residen te del Gobierno de la República.

Francisco Pí y Margall.
El M inistro  de G racia y Justic ia ,

J o a q u í n  G il JS erges.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonia Gelabert pidiendo se indulte á 
su esposo Ja ime Tolrá y Castro de la pena de cuatro años, 
dos meses y un día de prisión correccional y accesorias, 
impuesta por la Audiencia de Barcelona en causa sobre 
atentado contra la Autoridad :

Considerando que el delito se cometió con ocasión de: 
cumplir el penado sus deberes de ciudadano acudiendo al 
llamamiento de la Autoridad en defensa del orden público;

Considerando que ha observado siempre buena con
ducta, y que su madre anciana de 70 años, la esposa y una 
hija menor de edad dependen exclusivamente de los me
dios de subsistencia que el penado puede proporcionarse 
con su trab a jo ;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con los dictá
menes del Tribunal sentenciador y Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto total de la pena impuesta á Jáime Tolrá 
en causa sobre el mencionado delito.

Madrid once de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P resid en te  del Gobierno de k  República, 

Francisco Pí y Margall.
El M inistre de G racia y Justicia,

•loaquin Gil Bergers.

M I N IS T E R IO  DE H A C I E N D A

DECRETOS.
La legislación general de Hacienda obedece á tan  dife

rentes sistemas y entraña disposiciones tan diversas aun 
en ramos afines entre s í , que el método exige y la conve
niencia aconseja reuniría y clasificarla bajo el punto de 
vista económico con las innovaciones necesarias al buen 
servicio y al carácter de los impuestos modernos. Facilitar 
el conocimiento de las disposiciones legales, ofrecer en un 
cuerpo de doctrina la legislación nacional, reunir la juris
prudencia tributaria vigente, lleva consigo no sólo ei es
tudio de los derechos y de los deberes del contribuyente, 
sino el conocimiento exacto de las garantías que la ley y 
el poder público ofrecen al ciudadano y las obligaciones: 
que se impone á sí misma la Administración.

En España tenemos tal abundancia de acuerdos m i
nisteriales, no siempre en armonía con las decisiones de 
las Cortes ó los decretos del Gobierno, que se duda á veces 
si existen derogados ó continúa vigente su aplicación. De 
ahí ha nacido una série de disposiciones contradictorias 
que utiliza la defensa, ya en nombre de los particulares, 
ya en representación del Estado, sin que sea fácil apreciar 
y distinguir cuál de ellas se amolda más al principio de la 
ley ó al criterio de la equidad. El Gobierno de la Repú
blica, que observa esta variedad en la legislación econó
mica con notable detrimento de la Hacienda y sin ningún 
beneficio para el interés particular, se considera en el im-
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perioso deber de procurar el remedio fiando á una Junta 
compuesta de personas entendidas y de conocimientos es
peciales el éxito de esta obra, tan patriótica como me
ritoria.

Fundado en tales consideraciones, el Gobierno de la 
•República, á propuesta del Ministro de Hacienda, decreta 
lo siguiente:

Artículo 1.0 Se crea una Junta general cíe Hacienda 
encargada de reunir y unificar la legislación especial del 
ramo, que sirva de base á los acuerdos y resoluciones 
de este Ministerio y sus dependencias.

Art. 9.° Será Presidente de esta Junta el Ministro de 
Hacienda, y Vicepresidente un Representante de la Na
ción. Serán Vocales natos de la misma el Presidente y 
Fiscal del Tribunal de Cuentas, el Secretario general del 
Ministerio, los Directores generales, el Interventor gene
ral del Estado y Jefe de la Sección de L etrados; y de libre 
elección, seis Diputados constituyentes y otros tantos fun
cionarios activos ó cesantes de Hacienda que se hayan 
distinguido en sus respectivas carreras, y reúnan la cate
goría de Jefes de Administración.
" Art. 3.° El nombramiento de Vicepresidente se hará  
ñor el Gobierno de la República, y el de Secretario por 
elección entre los individuos de la Junta.

Art. 4 o La Junta se dividirá en las Secciones que con
sidere necesarias para la más fácil distribución de los tra 
bajos por grupos de impuestos y por los diferentes ramos 
especiales.:

Art. o .15 La Junta el dia de su instalación elegirá el Se
cretario ele la misma y constituirá las Secciones, nom 
brando los individuos de su seno que hayan de compo
nerlas.

A rt, 6.° Las Secesiones se reunirán dos veces por se
mana, y la Junta una vez en cada mes.

A rt. 7.° Los trabajos1 realizados por las Secciones se 
someterán al examen, discusión y aprobación de la junta 
general.

Art. 8.° El dictamen de la Junta se someterá á la apro- 
•bacion del Gobierno de Ja República; y una vez aceptado, 
se presentará á las Cortes en forma de proyecto de Código 
dineral de Hacienda.

Art. 9.° La Junta procurará:
Dar unidad á la legislación del ram o, sometiéndola 

á principios generales que sirvan de norm a á todos los ser
vicios y á todas las dependencias.

S,° Reformar el procedimiento y la tram itación de ex
pedientes para que la Administración y los particulares 
tengan garantías prontas y eficaces.

3,° Fijar las bases para Ja contratación de servicios 
públicos.

4,® Lim itar Jos casos en que haya de oírse el parecer 
de los Cuerpos consultivos y de la Sección de Letrados.

5.° Establecer el principio de la publicidad en los re
cursos que entablen los particulares contra la A dm inistra
ción, para que la defensa pueda hacerse en iguales condi
ciones.

6.° G arantir el servicio de la Intervención del Estado.
Art. 10. La Junta podrá reclamar el auxilio de los

funcionarios públicos en activo servicio que estime con
venientes.

Art. 11. Se fija el plazo de cuatro meses para que la 
Junta dé térm ino á sus tareas con patriótico celo.

Art. 13. Los funcionarios que se distingan en estos 
brebajos, á juicio y propuesta de la Ju n ta , serán recom
pensados por el Gobierno de la República.

Art. 13. El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid once de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco JPí y M argall.
H Ministro de Hacienda,
José de Carvajal.

Frecuentes han sido las reformas sufridas por la Caja 
4e Depósitos s in  que hasta hoy haya quedado reducida a\ 
verdadero y principal objeto de su institución, que es el 
servicio de los depósitos necesarios por el que se ofrece 
sólida garantía á los capitales para fianza de servicios pú
blicos, á los que responden de contratos y litigios en los 
diferentes ramos de la Administración y á los pertene
cientes á menores é incapacitados á quienes la acción ad
m inistrativa debe preservar de los inconvenientes y per
juicios de una responsabilidad particular que en muchos 
casos ha sido ilusoria.

Cumplir tan alta misión, limitando sus operaciones al 
recibo y devolución de depósitos necesarios y terminar su 
liquidación entorpecida por la importancia que alcanzaron 
las cantidades en metálico que facilitó al Tesoro por im 
posiciones voluntarias para el entretenimiento de la Deuda 
Sotante es Jo que en la actualidad procede, conservando 
únicamente la facultad de custodiar y garantir los efectos 
públicos que en concepto de voluntarios entreguen los 
particulares ó corporaciones.

Con esta organización todavía resulta que las opera
ciones de la Caja tienen demasiada importancia para agre- : 
garla á otras dependencias, destruyendo su conveniente ¡ 
unidad, y poca para constituir un centro separado del Te- { 
soro. La relación constante que existe entre este y la Caja [ 
en la parte de metálico aconseja que corresponda á un f 
mismo centro. j

Reunido de esta manera el importante é imprescindible j 
servicio á que dan lugar los depósitos necesarios, seria j 
muy conveniente, encargar á la Dirección de la Deuda pú- ¡ 
blica de la liquidación y canje por renta perpétua de los ¡ 
prim itivos depósitos voluntarios en metálico, que aun es- ¡ 
tán representados por antiguas cartas de pago ó resguar- j 
dos al portador. ¡

Otra reforma aconseja la equidad en favor de los im- jj 
ponentes. El derecho de custodia que por sus efectos vie- i 
nen pagando, no está hoy en relación con el interés de los I 
mismos ; porque habiéndose disminuido por el pago de la j 
tercera parte en pape!, también debe hacerse alguna rebaja \ 
proporcionada en dichos derechos.

Aceptada esta nueva organización , resultará una eco- ; 
nomía en el servicio de 40.500pesetas, sin que este pueda 
lastimarse en lo más mínimo, toda vez que, conservándose 
los brazos auxiliares que son necesarios, se suprimen los 
altos puestos que al presente no son indispensables.

F orestas razones, el Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacien
da, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° La Caja de Depósitos formará una Sección 
del Tesoro.

Art. 3.° La Dirección de la Deuda term inará la liqui
dación y conversión de los antiguos depósitos voluntarios 
en metálico.

Art. 3.° Las operaciones que ha de ejecutar la Sección 
de la Caja quedarán reducidas desde la publicación de este 
decreto á recibir y devolver los depósitos provisionales 
para subastas y los necesarios en metálico ó efectos pú
blicos que se consignen por decisiones de la Adm inistra
ción, disposiciones de los Tribunales, ó sin mediar estas, 
para afianzar contratos que se refieran á servicios gene
rales, provinciales ó municipales, para asegurar el ejerci
cio de cargos y funciones públicas ó para cualquiera obli
gación de interés público ó privado, cuando no haya parte 
interesada que, con derecho para ello, exija la consignación 
en otro lugar.

Art. 4.° Por los depósitos necesarios en metálico abo
nará el Tesoro el interés anual de 4 por 100. Los de su
bastas no devengarán interés.

Art.  ti.0 También recibirá los depósitos voluntarios en 
efectos públicos que constituyan los particulares ó Corpo
raciones; garantizando su devolución hasta de casos for
tu itos, robos, incendios y demás accidentes de fuerza 
mayor.

Art. 6.° En remuneración de este servicio la Caja co
brará  por derechos de custodia, á saber :

Uno por 10.000 del capital nominal en los depósitos 
que produzcan 3 por 100 de la renta anual.

Dos por 10.000 en los demás valores que reditúen 6 
por 100. Por los depósitos, cuyos capitales nominales sean 
de 30 000 pesetas de los que producen el 3 por 100, y 10.000 
de los de 0 por 100 ó inferiores, pagará un derecho fijo 
de una peseta por cada a ñ o , á contar desde la fecha de la 
imposición, considerándose la fracción de año como si fue
se completo. Por los depósitos de papel sin interés se abo
nará medio por 10.000 del capital nom inal, cuando este 
exceda de 60.000 pesetas. Si fuese menor pagará una pese
ta por año.

Art. 7.° Las Secciones de la Caja de Depósitos en la 
Central y provincias dependerán de las Direcciones del 
Tesoro y de la Deuda en la parte que respectivamente les 
corresponda y rendirán cuenta separada de sus ope
raciones.

Art. 8.° Diariamente se formalizará con el Tesoro la 
entrada y salida del metálico que exija las operaciones, 
quedando los efectos públicos en las dependencias de las 
Cajas.

Art. 9 .° El importe de los depósitos necesarios en  me
tálico de cuenta antigua y nueva pasarán al Tesoro en los 
valores en que están representados , ejecutándose las for- 
malizaciones que procedan.

Art. 10. Los demás conceptos, por los cuales se ha re
cibido ó entregado metálico, serán objeto de una liquida
ción, y su importe pasará al Tesoro con la aplicación que 
en su dia se determ ine, después de reconocido su origen.

Art. 11. La Caja continúa encargada del pago de los 
intereses de efectos depositados en la misma.

Art. 13. La Dirección de la Deuda se hará cargo de 
los valores que representan las antiguas imposiciones vo
luntarias en metálico para u ltim ar las liquidaciones y can
jes por Renta perpétua, con sujeción á las disposiciones 
vigentes, en vista de las relaciones nominales que le pa
sará la Caja de Depósitos, y de los documentos origi
nales expedidos por la suprim ida Dirección de los mismos.

Art. 13. El personal y m aterial que el servicio de la 
Caja necesita se continuará satisfaciendo de las 517.000 
pesetas que existen como derecho de custodia, hasta que 
su importe se comprenda en los presupuestos generales 
del Estado.

Madrid ocho de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco P í y M argal!.
El Ministro de Hacienda,

«José cíe C arvajal.

El Gobierno de la República ha  resuelto  ap robar la 
p lan ta  de la  Sección de la Caja de Depósitos pertenec ien te 
á esa D irección general que V. I. h a  rem itido  con d icho  
objeto á este M inisterio, en oficio fecha 8 del ac tual.

De orden del referido Gobierno lo digo á V. I. para  los 
efectos correspondientes, con inclusión de copia de la p lan 
ta  que se cita. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid. 10 
de Julio  de 1873.

CARVAJAL.
Sr. D irector general del Tesoro p ú b lic o .

Planta de la Sección dé la Caja de Depósitos, déla Dirección 
general del Tesoro público.

Pesetas.

Un Jefe de la Sección, Jefe de Administración de ter
cera clase .........        7.500

Un Interventor, idem id. id  *.............................  7.500
Un Jefe de Caja, idem id. de cuarta clase   6.500
Un Jefe de Negociado de primera clase.   ................. 6.000
Cuatro idem id. de segunda clase, á 5.000 pesetas...  * 30.000
Cinco idem id. de tercera clase, á 4.000..........   30.000
Cuatro Oficiales de Hacienda nública de primera clase,

á 3.500.................................. " .......................................... 14.000
Cuatro idem id. de segunda clase, á 3.000................... 13.000
Seis idem id. de tercera clase, á 3.500..........................  15.000
Ocho idem id. de cuarta clase, á 3.000......................... 16.000
Diez y siete idem id. de quinta clase, á 1.500............  35.500
Veintidós aspirantes de primera clase á Oficiales de

Hacienda pública, á 1.350.............................................  37.500
Nueve idem id. de segunda clase, á 1.000..  ............. 9.000

CA JA  D E  M ET ÁLIC O.

Un Cajero, Jefe de Negociado de tercera clase  1.000
Un Subcajero, Oficial de tercera clase de Hacienda

pública.  ........................    3.500
Un Auxiliar, idem id. de cuarta clase...............    3.000
Dos, cobrador y mozo, á 1.950.............      3.500

CAJA DE E F E C T O S .

Un Cajero, Jefe de Negociado de tercera clase  4.000
Un Subcajero prim ero , Oficial de primera clase de

Hacienda pública............................................................  3.500
Un Subcajero segundo, idem id. de tercera c lase .. . .  3.500
Un Ayudante primero , idem id. de cuarta c lase .. . .  3.000
Tres Ayudantes segundos, idem id. de quinta clase,

a 1.5Ó0..............................................................o............. .. i. 500
Cuatro Auxiliares, á -1.350...........      5.000
Dos mozos primeros, á 1.950...............    9.560
Dos idem segundos, á 1.000...........................................   9,000
Asignación para porteros ....................    18.500

343.000

Asignación para gastos de escritorio , impresiones, 
libros y quiebras de moneda de la Caja..................  43.500

M adrid 8 de Julio de 1873.=^José M anso.— 10 de Ju -  
I io = E l Gobierno de la R epública ap rueba esta p la n tá .=  
J. de Carvajal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Conde de 
los Ralbases como participe de las alcabalas de la villa de 
Guillena, provincia de Sevilla, en cuya equivalencia viene 
percibiendo 953 pesetas 45 céntimos anuales, consignadas 
bajo el núm. 500'del art. l.°, cap. l.° de la Sección 4 .a del 
presupuesto de Obligaciones generales del Estado:

-Visto un privilegio original expedido por el Rey Don 
Felipe IV en 14 de Marzo de 1641 aprobando y confir
mando la carta de venta que en él se inserta librada por 
el mismo Monarca en 6 de Noviembre de 1640, m ediante 
la que fueron vendidas á D. Perafan de Rivera, Conde de 
la Torre, dichas alcabalas en 1.760.000 mrs. que entregó 
en Tesorería general, según carta  de pago de 13 de No
viembre del mismo año de 1640:

Vista una Real cédula original librada por D. Feli
pe V en Buen Retiro á 13 de Noviembre de 1708 confir
mando el privilegio anterior, y declarando preservadas 
del decreto de incorporación las expresadas alcabalas de 
Guillena:

Vista la ley de 93 de Mayo de 1845 refundiendo las al
cabalas y demás rentas provinciales en la contribución de 
consumos, y mandando abonar de los productos de esta á 
los dueños de las alcabalas y cientos enajenados de la Ha
cienda pública la cantidad que resultara haberles corres
pondido en el año común del último quinquenio:

Vista la ley de 99 de Abril de 1855, la Real orden de 30 
de Mayo del mismo año y el art. 9.° de la ley de presu
puestos de 1859 que tra tan  de la revisión de las cargas de 
justicia y de la m anera de llevarla á efecto:

Vista la orden de la Rgencia del Reino de 35 de Agosto 
de 1870 disponiendo, entre otras cosas, que para fijar en 
lo sucesivo la ren ta  que haya de reconocerse á los partíc i
pes de alcabalas, sirva de tipo el resultado que en cada 
caso ofrezca la relación original formada por la Dirección
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general de Contribuciones ind irec tas en el año de 1851:
Y ista  la m encionada relación, en la que figura el Conde 

de los Balbases con la ren ta  anual de 1.013 rs. £7 m rs., 
equivalentes á £53 pesetas 45 céntim os que se consignan 
en p resu p u e s to :

Considerando que las alcabalas de que se tra ta  fueron 
segregadas de la Corona en v ir tu d  de un  títu lo  oneroso 
nacido de un con tra to  solemne en el que in te rv ino  precio, 
el cual no se h a  devuelto  al partícipe n i indem nizado de 
o tro modo:

Considerando que ín te rin  esto no tenga lugar, el E stado 
se encuen tra  constitu ido  en la obligación de satisfacer al 
partícipe la ren ta  que se le señaló en la relación form ada 
á  consecuencia de lo dispuesto en la ley de £3 de Mayo 
de 1845:

Y considerando , por ú ltim o , que la can tidad  que el 
Conde de los Balbases percibe y tiene consignada en p re 
supuestos es la m ism a por que figura en la relación for
m ada en 1851 por la D irección general de C ontribuciones 
ind irectas;

E l Gobierno de la R ep ú b lica , de conform idad con lo 
inform ado por la Sección de H acienda y U ltram ar del Con
sejo de E stad o , ha resuelto  confirm ar el acuerdo de la 
Ju n ta  de la Deuda pública de 1£ de. Setiem bre de 1871, y 
dec larar subsistente la carga de ju s tic ia  de £53 pesetas 45 
céntim os á favor del Conde de los Balbases por las a lca
balas de Guillena en la prov incia  de Sevilla.

De orden del Gobierno de la R epública lo com unico á 
Y. I. á los efectos correspondientes. Dios guarde á  Y. I. 
m uchos años. M adrid 3 de Mayo de 1873.

TUTAU.
Sr. D irector general, P residente de la Ju n ta  de la D euda 

pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
Teniendo en cuen ta los perjuicios que á la enseñanza 

irroga el frecuente abandono de las cátedras; oficiales por 
los Profesores que las desem peñan cuando estos aceptan  
cargos públicos que les obligan á  ausen tarse de las pobla
ciones en que se hallan  establecidas sus cátedras; y consi
derando que h as ta  que llegue el dia en que el cargo de 
Profesor sea abso lu tam ente incom patib le con todo otro 
destino re tribu ido  por el E stado , conviene lim ita r todo lo 
posible la com patibilidad ac tua l y ev ita r los graves ab u 
sos á que da lugar la lenidad en este género de asuntos, 
el Gobierno de la R epúb lica , de acuerdo con lo propuesto 
por el M inistro de F om en to , h a  tenido á  bien decretar lo . 
s ig u ie n te :

A rtícu lo  1.° N ingún Profesor oficial podrá desem peñar 
cargos púb licos,.g ra tu itos ó retribu idos, que le obliguen á 
perm anecer ausen te de la población en que su cá ted ra  se 
halle  establecida, excepto las com isiones científicas anejas 
al ejercicio de su m inisterio .

A rt. £.° Si algún  Profesor oficial acep tare alguno de 
los cargos á qüe se refiere el artícu lo  an te r io r , se en ten 
derá  que ren u n c ia  su  cátedra .

A rt. 3.° Los Profesores que actualm ente se hallen a u 
sentes de sus cá ted ras y desem peñando un  cargo de los ya 
referidos, op tarán  por este ó por su cá tedra  en el térm ino 
de un mes', á con tar desde la publicación del presen te de
creto.

A rt. 4.° Se exceptúa de las precedentes disposiciones 
el cargo de D iputados á Cortes; pero si el Profesor lo des
em peñara du ran te  cinco años consecutivos, al térm ino  de 
este plazo h ab rá  de op tar p recisam ente por la cá ted ra  ó 
por la D iputación.

A rt. 5.° Se exceptúan de estas disposiciones los Cate
dráticos com prendidos en el a rt, 177 de la ley de In s tru c 
ción pública de 9 de Setiem bre de 1857.

A rt. G.° E l M inistro de Fom ento queda encargado de 
la  ejecución de este decreto.

M adrid ocho de Julio  de mil ochocientos se ten ta y tres.
El Presidente del Gobierno de ía República, 

F ran cisco  P í y  lla r g a ll.
El Ministro de Fomento,

R a m ó n  P e r e z  C o s í a le ® .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R em itido á inform e del Consejo de E stado el recurso  
de alzada entablado por el A yuntam iento  de Torre P a
checo contra un acuerdo de esa  Comisión provincial sobre 
indem nización á  D. José P e r p e n , a rren d a tario  de los a r
bitrios m unicipales de d icha v illa  , la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo se h a  servido evacuarlo  en 
los siguientes térm inos:

«Exorno. Sr.: El A yuntam iento  de Pacheco, prov incia 
de M urcia, sacó á  subasta  los a rb itrio s  que im puso sobre 
varios artícu los de consum os p ara  el año económico 
de 1871 al 78.

E n  la segunda de las condiciones del pliego que 
sirv ió  p ara  el rem ate, se consignó, entre otras cosas, «que 
si a lgún establecim iento ó trag inero  se dedicase á la venta 
al por m ayor pagaría  igualm ente los derechos, dejando en 
libertad  ai cosechero que podría expender sus frutos, bien 
sea aceites, vino ó v inagre, sin pagar derecho alguno, 
siem pre que los expendiera de una arroba a r r ib a ; pero si 
se dedicase á vender al por m enor los expresados frutos c 
carnes pagará  necesariam ente al arrendatario  los derechos 
que devengasen so pena de in c u rrr ir  en el comiso y m ulta 
que la instrucción  previene.

E l rem ate quedó en favor de D. José Perpen, y durante 
el arriendo  parece, según dice el A yuntam iento, que acor
dó au to rizar al arrenda tario , sin que conste la fecha ni si 
este estuvo ó no conforme , para  que, probado el fraude, 
pudiera im poner el duplo del derecho al objeto que se 
tra ta ra  de ocultar, como reparación de los comisos.

Y arios vecinos del referido pueblo expusieron á la 
Comisión provincial que hab ían  celebrado con tra tos par
ciales con el arren d a tario  á quien nada d e b ía n , perc 
que les pidió que firm aran  una declaración expresandc 
cada uno el núm ero de arrobas de tocino que h ab ia  expen
dido y el que les quedaba, á fin de hacer constar ante e] 
A yuntam iento  las pérdidas que estaba sufriendo con el 
arriendo; pero que cuando creyeron su sc rib ir aquel docu
m ento que expresaba la verdad, apareció que lo h ab ia  he
cho de uno en que se decia «que tenían  en su poder tantas 
arrobas de tocino y em butido sin pagar los derechos es ta 
blecidos;» y como el arrenda tario  h ab ia  entablado los 
procedim ientos p a ra  declarar el comiso, p id ieron que sí  

suspendieran  las d iligencias ín te r in  se resolvía lo qu( 
fuera justo.

Así lo acordó la Comisión provincial an te la cual re 
currió  tam bién el arrenda tario , acom pañando el pliego di 
condiciones y los dem ás docum entos en que fundó el co
miso; y pidió que este se declarara válido y subsisten te c 
que de lo contrario  se le indem nizase por el A yuntam iento  
prév ia la oportuna liquidación.

E n su v is ta , considerando la Comisión provincial quí 
el A yuntam iento  de Pacheco h ab ia  incurrido  en respon
sabilidad tan to  al establecer el comiso como pena p an  
los defraudadores, cuan to  por haber modificado por s í } 
después de verificada la subasta  las condiciones que s ir
vieron de base á la m ism a, acordó la nulidad de los com i
sos, y que el A yuntam iento  indem nizase al arrendatario  
prév ia la  oportuna liquidación, de cuantos perjuicios se 1 
h ub ie ran  .irrogado por ta l m otivo.

Contra este acuerdo se alzó el A yuntam iento  de Pa 
checo p ara  an te  el M inisterio del digno cargo de Y. E. 
exponiendo que el arrenda tario  convino en que los fraude; 
se castigarían  con un  derecho doble desapareciendo la p a
lab ra  comiso, el cual no podía téner lugar porque la in s
trucc ión  no lo consentía : que el Sr. Perpen quiso dar in 
sidiosam ente por comisos varios géneros, y este procede 
fué causa de que los recurren tes acudieran  en queja á 1; 
Comisión p rov incia l, sin hacerlo  ántes unos y otros s 
A yuntam iento  como p ro ce d ía , á fin de que este hub ier 
resuelto  en p rim er térm ino, dejando á salvo el derecho 
los in teresados para  ejerc itar los recursos que les corres 
pondiera.

P or estas y o tras razones pidió que quedara sin efect 
el acuerdo de la Comisión provincial, y que se previnier 
á D. José P erpeu que p rodu jera  sus reclam aciones ante ( 
M unicipio de Pacheco.

La Sección h a rá  breves reflexiones para  dem ostrar 1 
procedencia de cuanto  expone el A yuntam iento.

C ualquiera que sea el contrato  á que se alude y la eíi 
cacia de la novación que al parecer se in trodujo  en e 
mismo, era lo m ás conforme á derecho que las reclam ado 
nes suscitadas se hub ie ran  dirigido al A yuntam iento, y 
por la in tervención  que como una de las partes contratan 
tes tiene forzosam ente en el asun to , ya porque como Cor 
poracion ad m in is trad o ra  del pueblo debia-resolver en pri 
m er térm ino las reclam aciones que h icieran  sus adm inis 
irados.

Sin oir al A yuntam iento  y sin fallar este en prim er 
instancia, no ten ia  com petencia la Comisión provincia 
p a ra  decidir una cuestión de la cual no habia conocido 1 
M unicipalidad; pues sólo fallando e s tay  recurriendo en al 
zada á la expresada Corporación provincial como superio 
jerárqu ico  los que se creyeran  lastim ados en sus intere 
ses ó derechos, podría la m ism a resolver válidam ente.

E l acuerdo de la Comisión provincial im plica, pues 
nulidad, y no ha podido p roducir efecto alguno legal.

Procede por tanto, en sen tir  de la Sección que, decía 
rándose nulo dicho acuerdo , se devuelvan los anteceden 

I tes al Gobernador de la p rov incia á fin de que los intere 
| sados usen de su derecho ante el A yuntam iento  de Pache 
| co; y en v ista  de la resolución que adopte podrán hace 
I uso de los dem ás recursos que las leyes establecen, dond 
j y para  an te quien corresponda.»
| Y conforme en un  todo el Poder E jecutivo  de la Re

pública con el p reinserto  dictám en, h a  tenido á  bien re
solverlo como en el mismo se propone.

De su orden lo com unico á V. S. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 
££ de Junio de 1873.
t  Pí Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la prov incia de M urcia.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Gobierno Otomano ha prohibido desde el dia 5 de Junio 

último la exportación de trigos de la provincia de Castamourii, 
no admitiendo excepciones sino á favor de los buques que se 
hallaban en aquella época cargando ó completando un carga
mento de cereales.

A L M I R A N T A Z G O

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm. 27.
SECCION DE E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .

HIDROGRAFÍA.

M AR M EDITERRANEO.
Costa de Morea. — Faro de Cranea.

Según anuncio del Gobierno griego, desde el 7  de Mayo 
de 1873, se enciende una nueva luz en una to rre  recien, 
constru ida en la isla de Granea, cerca de la ciudad de Gy~ 
th ion , golfo de K olokythia ó Laconia, costa de Morea.

D icha luz es fija, v ariada  con destellos blancos y ro 
jos de m inuto en m inuto ; está á 30 m etros de elevación 
sobre el nivel del m a r; se puede av is ta r á d istancia de 15 
m illas, desde cualquier punto del horizonte, y se halla si
tu ad a  en 36° U ' 40" la titud  N. y £8° 47' 54" long. E.

E! aparato  de ilum inación es dióptrico ó len ticu lar y 
de te rcer orden.

Costa S. de España.— Banco de Sacratif.
De una com unicación del Capitán de fragata  D. José 

S atu rn ino  M ontojo, Com andante del vapor Piles, en com i
sión h idrográfica, se h a  extractado lo siguiente, acerca de 
un banco que ha hallado y reconocido sobre el cabo Sa
cratif, ó pun ta  de C archuna, costa m eridional de España.

El cabo S acra tif, tenido has ta  ahora por limpio y 
acan tilado , como la m ism a form a de su barranca parece 
ind icarlo , y del cual dice el D errotero (pág. £13) que se 
puede a traca r á placer, a rro ja , sin em bargo, desde su ex
trem idad  occidental, á d istancia cási de m edia milla hácia 
el S. 35° E., un banco m uy acantilado en sus lím ites m e
ridional y occidental.

En el cantil exterior de dicho banco se cogen de l í  á 
13 m etros de agua sobre arena , y desde este sitio hácia el 
in te rio r de la cala del C hucho , que se form a en tie rra  deí 
m ismo cabo Sacratif, d ism inuye la sonda gradual y rá 
pidam ente, de modo que á media distancia, sólo se en
cuen tran  3,5 m etros de agua, tam bién cobre arena.

En el punto  culm inante del cantil exterior, ó sea donde 
hay 11 m etros de agua, se enfila el canto m eridional del 
castillo de C archuna con la to rre  del Z am bullón, y se 
m arcan  el pueblo y castillo de S a lo b reñ a , enteram ente 
abiertos de Ja barranca de los carabineros de Jolúcar. Des
de el susodicho pun to , el cantil deí banco, aunque con a l
guna m ás agua , se dirige hácia el castillo de Carchuna, en 
cuyas inm ediaciones se une cási del todo á la playa, cons
tituyendo  una de las m ás acantiladas y hondables del 
m undo.

El faro del cabo S acra tif está situado en 36° 41' 3í 
la titud  N., y £° 4 4 '1 8 "  longitud E.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Nueva Brunswick. — Faro de cabo Spencer.

Según anuncio del Gobierno del Canadá, en una casa 
blanca, cuadrada y de 10,6 m etros de alto que rodea á una. 

.to rre  en el cabo Spencer, bahía de Fundy, costa de Nueva 
B runsw ick, se enciende á 63 m etros sobre el nivel de la 
pleam ar una luz de aparato  catóptrico ó de reverberos, 
que en tiem po despejado puede av istarse á d istancia de 
£0 millas.

D icha luz, que ilum ina todo el horizonte de la m ar en 
tre  e lE . 4o S .y  el O. 4o N., se presenta roja por espacio de 
45 segundos, y aparece blanca du ran te  otros 45 segundos, 
y como án tes de cada cam bio de color se eclipsa otros 43 
segundos, resu lta que efectúa una revolución de tres en 
tres m inutos.

Las dem oras son verdaderas. — Y ariacion 19° NO 
en 1873.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Francia.

Piedras en el abra de San Maló.—Según el C apitán del 
aviso Faon, se han  descubierto dos nuevos escolios en los 
pasajes ó canales del puerto de San Maló.

Él prim ero, que está cási enmedio del canal de la Pe* 
tite Conchéo, consiste en un m uy acantilado y agudísimo 
pico de piedra, que nunca rompe lo m ás mínimo, y que á 
bajam ares v ivas de equinoccio tiene sólo 1,03 metros de 
agua encim a, desde el cual se m arca el faro del Grarid Ja r 
dín al S. 63° O.; la vaüza de la F ie rreau  Normand ai S. 343. 
E., y la va liza ale la Piale al S. 86° 15 E. E i.trc este escollo 
y la Ronflesse hay 7,£0 m etros de a g u a  á bajam ar. Si se 
sigue la enfílacion de la casa de Coppinger con lo más 
occidental del P etit Bey, se pasará cási á 45 m etros de el.
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El segundo que á bajamar viva de equinoccio, no 
tiene más de 3,80 metros de agua encima, se halla á 900 
metros al S. 80° 30' O. del faro del Grand Jardin, y como 
á un cable del camino que se sigue por el canal principal.

V alidas en el P e tit  R u sse l .— En el canal Petit Russei, 
cerca del puerto de San Pedro de Guernesey, se han co
locado dos valizas formadas de una percha negra rematada 
en bola negra. Una de ellas señala la roca de Deux-Tétes 
y la otra la roca Demie. . . .  no Kn/ ^Las demoras son verdaderas.—Variación 19 53 NO.
en 1873. t , .Madrid 4 de Julio de 1873—Por orden del Almirantaz
go, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ir e c c ión general de Aduanas.
E n vista de la consulta que lia dirigido á esta oficina ge

neral una dtí1 las Aduanas de la Nación acerca de la p a rtid a  
del Arancel por donde debe aforarse el su lfato   de am oniaco; 
'/ teniendo en cuenta: . t.•i,1"’ Que esto producto, aunque se em plea en la composición 
ríe los abonos artificiales entrando en cantidades ^variables 
del i  al 40 por, 100, no constituye por sí solo un abono, ni se 
ie usa niraca como tal.2.° Que adem ás de dicha aplicación el sulfato de am oniaco 
tiene otras.Y 3.* Que en la partida 83 se ha llan  com prendidas te rm i
nantem ente todas las sales am oniacales.

E sta  Dirección general h a  resuelto  que el sulfato de am o
niaco se afore por la referida partida 83 del Arancel.

Lo digo á V.... para su inteligencia y cum plim iento en los 
rasos que puedan ocurrir en la A duana de su cargo. Dios 
guarde á V..,. m uchos años. Madrid 7 de Julio de 1873.—L eo
nardo de O ndarza .= S r. A dm inistrador de la A duana de.....

D i r e c c ió n  d e  l a  C a ja  general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con fecha 29 de Noviembre de 1870, y los n ú 
m eros 73.776 de en trada  y 18432 de registro, deí concepto de 
necesario, por valor de 7.000 pesetas nom inales en obligaciones 
.-le! Estado por ferro-carriles, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que 3o presente en esta Caja general, estable
cida en el. edificio del Ministerio de Hacienda ; en la inteligen
cia de que están tom adas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo a lo  dis
puesto en el art. 24 del reglam ento.

Madrid 8 de Julio de 1873.=E1 D irector general, P. S., Ma
nuel Galindo.

Delegación del Gobierno de la República para la Dirección general del Patrim onio que fué últim am ente de la Corona.
E l día 21 del actual, á las dos de la  ta rd e , ten drá  lugar en 

esta Delegación la venta en pública subasta de varios ca rru a
jes de diferentes clases, procedentes de las Caballerizas Nacio
nales, donde se hallan de manifiesto, y en la m ism a y en la 
Delegación la descripción y tasac ión ‘de los m ism os, con el 
pliego de condiciones que ha de serv ir para la subasta.

Madrid 9 de Julio de 1873.--= P. O., el Secretario, A gustín j 
Puebla.

E l día 19 del a c tu a l, á las dos de la  t a r d e , tendrá  lugar 
doble subasta pública y  sim ultánea en Madrid y  A ranjuez 
cara la venta del ganado caballar que resultó  sin ad jud ica ren  
las celebradas los dias 26 y 27 de Junio últim o y 5 del actual, 
con sujeción al pliego de condiciones que sirvió para las m is
mas y relación del ganado que se ha lla  de m anifiesto en uno 
y otro punto.

Madrid 10 de Junio de/1873 = P .  O., el Secretario, A gustín
Puebla.

Con la rebaja del 20 por 100 del tipo de la tasación se ven
den en pública y doble subasta 195.717 ladrillos recochos y 
pardos delgados existentes en el tejar de Fuente la Ruina, en 
ei monte de El Pardo; cuyo acto tendrá lugar en esta Delega
ción y en Ja A dm inistración de dicho Sitio el dia 21 del actual, 
y hora de la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones 
que está de m anifiesto en am bas oficinas.

Madrid 10 de Julio de 1873.=P. O., el Secretario, A gustín  
Puebla.

E l día 17 del actual,  á las doce de su mañana, y  con la 
rebaja de un 10 por 100 del tipo de ta sac ió n , tendrá lugar en 
la A dm inistración de la Casa de Campo la ven ta en pública su 
basta de 140 cabezas de ganado lanar, con arreglo al pliego de 
son di clones que se ha lla  de m anifiesto en aquella dependencia.

M adrid -11 de Julio de 4873.=E1 Delegado, P. O., el Secre
tario, A gustín Puebla. —2

E l día 18 del ac tual, á las dos de la ta rde , y en el local 
que ocupa esta Delegación, tendrá lugar  la venta en pública 
subasta de un m acho, una burra y un asno de 16 m eses, con 
arreglo al pliego de condiciones que está de m anifiesto en las 
oficinas de aquel centro.

Madrid 11 de Julio  de 1873.=P, O., el Secretario, Agustín 
Puebla. —2

E l día 17 del ac tual, á las dos de la tarde , se verificará  en 
el local que ocupa esta Delegación la subasta pública para  el 
sum inistro de paja necesaria al ganado de Caballerizas Nacio
nales, bajo el pliego de condiciones que se halla de m anifiesto 
en aquelía.

Madrid 11 de Julio  de 1873.=P. O., el Secretario, A gustínPuebla.

Departamento de Em isión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública.
E l Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la U niver

sidad de esta capital, en auto dictado en 27 de Abril de 1872, 
ha declarado ex trav iada  una lám ina de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núm . 24.353, de rs. vn. 81.786*80, em i
tida á favor de la  Cofradía dé las Candelas, en la parroquial 
le] pueblo de Vecilla de VaJderadmey, provincia de León,

Lo que se anuncia al público, en v irtud  de lo dispuesto por 
la Jun ta  de la Deuda pública en sesión de 26 de Noviembre 
de 1869, á fin de que la persona que tenga en su poder la ex
presada lám ina la presente en estas oficinas en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a ;  en la in teligencia de que trascurrido  dicho plazo sin ve
rificarlo quedará nu la  y sin n ingún valor ni efecto.

Madrid 2 de Julio  de 187 3 .= V.° B .*=José C reag h .= E l Di
rector general, P residen te de la Junta, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general do Instrucción pública.
Ilmo. Sr.: E sta  Dirección general, en v irtud  de propuesta re 

glam entaria del C láustro de Profesores de la E scuela especial de 
V eterinaria  de Madrid, elevada por V. I. en com unicación fecha 2 
del corriente, ha tenido á bien nom brar individuo del T rib u 
nal de oposiciones á la cá tedra de A natom ía general descrip
tiva, Nomenclatura de las regiones ex ternas , Edad de los solí
pedos y demás animales domésticos, vacante en dicha Escuela, 
al Profesor num erario  de la m ism a, D. José M aría Muñoz y  
F rau , en sustitución del Catedrático de núm ero de la de Z ara
goza D. José Robert y S erra t, á quien le h a  sido adm itida la 
renuncia que hubo de p resen tar del expresado cargo.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 5 de Julio 
de 1873.=E1 Director general in te rino , Pedro V ictoria A h u
m a d a .= S r. R ector de la U niversidad de M adrid.

I lmo. S r . : E sta Dirección general ha tenido á bien nom 
b rar el T ribunal siguiente para juzgar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de A m pliación del Derecho civil y Códigos 
españoles, vacantes en B arcelona y Oviedo, cuyas oposiciones 
se han de verificar en Madrid, D. Benito G u tié rre z , C atedrá
tico de la asignatura en la U niversidad de Madrid ; D. A ugusto 
Comas, D. Luis S ilve la , D. F rancisco P isa P aja res y D. Sal
vador Torres A g u ila r, Catedráticos de Derecho c iv il, Derecho- 
m ercantil , Derecho rom ano y del N otariado respectivam ente 
en la U niversidad de M adrid ; D. Francisco de Sales Ja um ar y 
D. José Samsó, Catedráticos de Derecho rom ano en la U n iver
sidad de B arce lo n a ; D. José Manuel P ie rn a s , C atedrático de 
Econom ía política de la U niversidad de Oviedo, y D. Sabino 
H e rre ro , au tor de varias obras referentes á la F acu ltad  y asig
na tura .

Lo que participo á V. I. para su conocim iento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 
de Ju lio  de 1 87 3 .=  E l D irector general in te rino , Pedro V icto
r ia  A h u m a d a .=  Sr. R ector de la  U niversidad de Madrid.

D irección general de Obras públicas, Agricultura, Industria y  Comercio.
Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los due

ños de Fábricas que á continuación se expresa n , la cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 20 
de Noviembre de 1830.

Solicitante D. A ntonio Vicens y  Abad.—P rim era  cara de la 
cu b ierta .—La m arca represen ta la figura de un voluntario  ca
tatan  en tra je  de cam paña y en ac titud  de descansar el fusil: 
al pié se lee : Voluntario catatan en la guerra de A frica  ; y todo 
ello se halla cerrado por las líneas del cuadrilongo, que form a 
la cubierta.

Segunda cara de la cubierta.—H ay un adorno caprichoso en cuyo interior se lee: Fabrica y taller de A n ton io  Vicens y A bad, A lcoy, papel de hilo. La m ateria  es p a p e l; se im prim e 
sobre prensa, y ei nom bre del dueño es A ntonio Vicens y 
Abad.—Se aplica para cubiertas de libritos de papel de fum ar. 
E stá  establecida la F áb rica  en A lcoy, provincia de A licante.

Solicitante D. Cristóbal Vila é hijo.—Cara única.—La m ar
ca se titu la  Las tres G racias: en el centro sobresalen tres  figu
ras  que son sím bolo de fortaleza , b lancura y  a rd e r , represen
tadas respcctivam ante por H ércules ; una  m ujer corr un cisne, 
y V u lc a n o , y á los dos lados m edallas de Exposición. La 
m arca está ilum inada con varios co lo re s , principalm ente con 
el encarnado, tan to  en la parte superior .de las figuras como en 
la in fe r io r ; lleva varias inscripciones referentes al ram o de 
papel.— Se aplica á cubiertas de resm as de papel. E stá  esta
blecida la F áb rica  en C a rin é , provincia de Barcelona.

Solicitante D. Jorge R aille t,—Cara única.—La m arca son 
dos círculos concéntricos que cierran  la inscripción Loi du 23 
Ju in  1867 en su parte su p e r io r ; y en la inferior Violet, frab. á 
Paris. E n  el in te rio r de los mismos hay  d ibujada una abeja 
con ei siguiente lem a: A la R eina des abeilles, marque de Fabrique.

E l sello ó m area es en tin ta , im preso sobre papel por p ro 
cedim iento litográfico.—Se aplica p ara  cubiertas de jabones, 
de objetos de perfum ería. E stá  establecida la F áb rica  en B ar
celona, provincia de id.

Cumpliendo el citado decre to , los que tengan que d irig ir 
reclam aciones sobre la propiedad de estas m arcas deberán 
presentarlas en el Conservatorio de A rtes dentro del plazo 
de 30 dias desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 47 de Junio de 4873.=E1 Director general in terino , J. Camps.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento popular de Madrid.

En v irtud  de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la ley 
m unicipal, desde el dia de la fecha se hallará de m anifiesto en 
esta Secre taría  el resultado de la formación en 25 Secciones 
de los contribuyentes de esta capital y núm ero de Vocales ó 
Asociados que á cada una  corresponden, co n tra  el cual podrá 
reclam ar cualqu iera interesado en térm ino de ocho dias para  ante la  Comisión provincial.

M adrid 11 de Julio de 1873. =  El S ec re ta rio , José Dicenta y Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

Alcalá d e  H en a res .
Dr. D. Joaquín  Bailó y Roca, Juez in te rino  de prim era ins

tan cia  por ausencia con licencia del propietario  de esta ciudad 
de A lcalá de Henares y su partido.

P or el presente cito, llam o y  em plazo por térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta

d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados á la defunción in testada de Doña N orberta Laso y  
M edina, de estado soltera, na tu ra l y vecina de esta ciudad, 
para que dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzgado 
á deducirlo.

A lcalá de H enares 9 de Julio  de 1873. =  Joaquín Bailó y 
R o ca .= E I actuario , Gregorio Azaña. X —70

B a r b a s t r o .
D. Vicente Vieites y P e re iro , Juez de p rim era instanc ia  de 

la ciudad y partido  de B arbastro &c.
Por el presente segundo edicto c ito , llam o y em plazo á 

cuantas personas se crean con derecho á los bienes de D. V i
cente Juste y Menac, n a tu ra l de B oltaña y vecino de esta c iu
dad, que falleció sin testar el dia 13 de Noviem bre del año úl
tim o, para que en el térm ino de 20 dias se presente en este 
Juzgado á deducirle en fo rm a; bajo apercibim iento de acordar 
lo que corresponda en el escrito presentado por el P rocu rador 
de las h ijas del finado Doña C andelaria, Doña Teodora, Doña 
Isabel y Doña Juliana Juste y B irtué.

Dado en la ciudad de B arbastro  á 5 de Julio de 1 8 7 3 .= V i- 
cente V ieites y Pereiro.—P o r su m andado, Pascual E strad a.

X --59
B a r c e l o n a .— San Pedro.

E n v irtud  de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. F rancisco Ga
licia y Jun qu eras , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
San Pedro de esta ciudad , con providencia de 13 ele ios cor
rien tes dictada en m éritos del expediente instru ido  en este Juz
gado y  bajo m i actuación sobre dicernim ien to del cargo de tu 
tores y curadores de los m enores hijos de D. B uenaven tu ra  
Oller y Font, continuada posteriorm ente por d icha cúratela,-en 
solicitud de autorización para la venta de la casa-fábrica sita 
en la calle de Jesús de Centellas, señalada con el núm . 14, jun to  
con los telares, m aqu inaria  y dem ás com prendido en la m is
ma, perteneciente á la herencia de D. B uenaventura Oller; por 
ei presente edicto se hace saber, á los efectos que en derecho 
haya lugar, que en m éritos del m encionado expediente se ha  
dictado la providencia del tenor siguien te:

«Auto.—Barcelona 13 de Junio de 1873.— Se h á  por acu sa 
da la rebeldía á Doña M aría Oller, á la que por su incom pare- 
cencia se la señalan los estrados del Juzgado , con los que se 
entiendan las actuaciones sucesivas; y hágasela saber esta p ro 
videncia por edictos que se publiquen en el B oletín  oficial, Dia
rio de Barcelona y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expidiéndose-las 
com unicaciones oportunas; y verificado, dése cuenta.

Lo m andó y firm a el Sr. Juez, doy fé .= G a lie ia .= F ran c isco  P lanas Castelló, Escribano.»
Barcelona 27 de Junio de 1873 .= F rancisco  P lan as Castelló, 

Escribano. X —55
B i l b a o .

D. Toribio S au z , Juez de p rim era  instancia de la v illa de 
Bilbao y su partido.

P or el presente segundo edicto cito, llam o y em plazo á 
todos los que se crean con derecho A los bienes fincados á la 
m uerte in testada de Doña A ntonia Justa de ínchau rrand ie ta  y 
G andiaga, na tu ra l que fué de A bando, térm ino m unicipal de 
esta villa, en la que ha fallecido, h ija de D. Juan y Doña Ma
r ía ,  para que en el térm ino de 20 d ía s , á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
á ejerc itar la acción que les com pete; apercibidos que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Bilbao á 7 de Julio de l8 7 3 .= T o rib io  S a n z .= P c r  
su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza. X— Ti

C ádiz.—-San. A n to n io .
E n  virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instanc ia  

del d istrito  de San Antonio de esta capital, dic tada ante mí, 
ha sido declarada en estado de quiebra desde el dia 23 de Ju 
nio ú ltim o fijado , con cualidad de por ahora, sin perju icio  de 
tercero y de 'retroacción  en su c a so , la Sociedad m ercantil de
nom inada en el com ercio de esta plaza Hijos de A ntonio Coma, 
y  s u s ‘sucursales en Sevilla y Jerez de la F ro n te ra ; ha sido 
nom brado com isario D. José 'Morales y B orrero, y depositario 
D. Sebastian B el, am bos de este com ercio y vecindario ; en su 
consecuencia nadie ha rá  pagos ni entregas á la Sociedad fa
llida  sino al expresado depositario, bajo las penas de la ley, y 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias .de la 
quiebra las m anifestarán  por notas al referido Sr. Com isario; 
pues en otro caso serán ten idas por ocultadoras de bienes y  
cómplices de ella. P ara  la p rim era ju n ta  general de acreedores 
está señalada la hora de las doce del dia^Sl del corriente mes 
de Julio, en la sala de audiencias del Juzgado, sito en el piso 
alto del Consulado, calle de Riego ; y se hace notorio  para  la 
debida concurrencia de dichos acreedores al acto, que será pre
sidido por el Sr. Comisario, y en el que no será adm itido indi
viduo alguao. en representación ajena sin poder bastante, ane deberá presentar.

Cádiz 5 de Julio  de 1 87 3 .= José M aría Clavero. X—63
C á d i z . —- S a n t a  C r u z .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
del distrito  de San ta Cruz, dictada ante m í en causa que pende 
en el m ismo contra Gaspar R uiz Diaz por lesiones, se cita, 
llam a y em plaza al m ism o Ruiz Diaz para que en el térm ino 
de nueve d ias, contados desde la inserción del edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en dicho Juzgado por m i E s

c r ib a n ía , calle de San Pedro (hoy de la Razón), núm . 41, á oir 
cierta notificación que le es respectiva, acordada en la citada 
causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo, las providencias 
que se dictaren le pararán  el perjuicio que h aya  lugar.

Cádiz 3 de Julio de 1873.=A lejandró  de G orrity .
C a l a t a y u d .

D. Pablo R everter, Juez de p rim era instanc ia  de la  ciudad y partido de Calatayud.
A los Sres. Jueces de esta provincia y dem ás de la Nación 

española hago saber que en la causa que en este Juzgadose 
instruye contra Teodoro F ranco  y L iñan, na tu ra l de Befm onte, 
vecino de A larba, de 40 años de edad, esta tu ra  baja, pelo cas
taño, cejas al pelo,'ojos royos, nariz  regular; Valero Mingóte y 
Morlanes, n a tu ra l de Gibes, vecino de A la rb a , de 21 años de 
edad, es ta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos royos, 
nariz  regular, y otros de la m ism a vec in dad , sobre ten ta tiva  
de asesinato al Juez m unicipal de A larba, se ha decretado la 
com parecencia de los dos referidos reos; y como quiera  que no 
h ayan  sido habidos por estar fugitivos, se ha m andado expedir 
la presente requisito ria  por medio de la cual se c ita ,  llam a y  
em plaza para que en el térm ino de 15 dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta p rov in cia , com parezcan en la sa la-au diencia  de 
este Juzgado, sito en la calle de Ja R úa, núm . 3 , á responder 
de los cargos que les resu ltan  de la  m encionada causa ; pues 
de lo contrario  se les declarará rebeldes, parándoles el pe rju icio que h ay a  lugar.

Y en nom bre de la Nación exhorto y requiero  á los seño-
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res Jueces arriba nom brados y á las demás Autoridades y fun
cionarios de policía judicial para que donde quiera que sean 
habidos dichos sujetos les hagan comparecer en este Juzgado 
para los íines que procedan con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Calatayud á 1.° de Julio de 1873. =  Pablo R ever
ter.= D e su orden, Pedro Ibarra .

Laredo.

D. Manuel de Lazbal Viesea, Escribano propietario del Juz
gado de prim era instancia de Laredo.

Certifico que en los autos que se dirá, seguidos por mi tes
timonio ante dicho Juzgado, se ha dictado la sentencia dei te
nor siguiente:

«En la villa de Laredo, á 42 de Marzo de 1873, el Sr. Don 
Joaquin José de la Bailina, Juez de prim era instancia de la 
m ism a y su partido, en los autos promovidos por D. Juan 
Antonio Fuentecilla,, vecino de L iendo , su P rocurador Don 
Manuel Iturralde, contra el A yuntam iento y vecinos de la 
villa  de Tamayo, m erindad de la Bureba, en la provincia de 
Burgos, sobre reconocimiento de un censo de 19.800 rs. de c a 
pital y 396 rs. de rédito anual, pago de los vencidos y no sa
tisfechos, con m ás las costas, entendiéndose las diligencias con 
los estrados del Juzgado en rebeldía de los demandados:

Resultando que á nombre del D. Juan Antonio Fuentecilla  
se presentó dem anda civil ordinaria para que se condenase al 
A yuntam iento de la villa de Tamayo, m erindad de la Bureba, 
provincia de Burgos, á que en escritura pública le reconociese 
como dueño de un censo de 19.800 rs. de capital y 39§ rs. de 
rédito anual al respecto del 2 por 100, y  para  que además le 
fueran pagadas cuatro anualidades vencidas y no satisfechas 
por razón de réditos, con más las que en adelante vencieren, y 
las costas: *

R esultando que dicho dem andante presentó en apoyo de su 
pretensión la prim era copia de una escritu ra  otorgada en esta 
villa el 20 de Marzo de. 1773 por ante la fé del Escribano Don 
Hermenegildo Llanderal:
I& R esultando que por la ya expresada escritura el Concejo, 
Justicia y vecinos de la precitada villa de Tamayo im pusieron 
sobre sus bienes el ya mencionado censo en favor de I). Pedro 
Fol V illanueva, vecino de Liendo, y de quien su, derecho re 
presentase:

R esultando que con la  dem anda se acompañó tam bién tres 
sartas de los diferentes Alcaldes que fueron de la villa de T a- 
rnayo en 1862, 186o y 1869, dirigidas todas al Fuentecilla  como 
actual dueño:

Resultando que en la citada escritura se establece la obli
gación de reconocer los censatarios de 10 en 10 años el censo 
a iavor del dueño, y se someten para el cum plim iento de todo 
k la justic ia  ord inaria  del Valle de Liendo :

R esultando que conferido traslado con em plazam iento al 
A yuntam iento de la repetida v illa  de Tamayo, y practicada 
>m forma dicha diligencia, como dejase pasar el térm ino sin 
personarse ni contestar, la representación del actor acusó la 
rebeldía, pidiendo se  ̂tuviera por contestada la demanda, y que 
hecho saber en la m ism a forma que la anterior, se siguieran 
después los autos, entendiéndose con los estrados del T ribunal 
por su rebeldía, lo que así fué estim ado por auto de 9 de Julio 
de 4872:

Resultando que conferido traslado para dúplica, el dem an
dante le evacuó, fijando definitivam ente los puntos de hecho y 
de derecho consignados en la dem anda, pidiendo por otrosí 
que el pleito se recib iera á prueba:

R esultando que comunicado traslado para  dúplica, notifi
cado que fué en estrados por la rebeldía del dem andado, se re
cibió el pleito á prueba, durante cuyo térm ino la parte actora 
hizo la que tuvo por conveniente á medio de certificaciones y 
reconocimiento de las firmas que contienen la s  cartas presen
tadas:

R esultando que unidas las pruebas y mandado alegar de 
bien probado, la parte dem andante lo verificó de la m anera que 
juzgó mejor acertado, viniendo luego los autos á la v ista para 
sentencia:

Considerando que la existencia del censo de que atrás que
da hecho m érito , aparece plenam ente ju stificada, no sólo con 
la copia de la escritura que obra por cabeza de estos autos, 
sino tam bién por la certificación librada por el R egistrador de 
k 'p rop iedad  de Briviesca, folios 96 al 104, lo cual corroboran 
las tres cartas folios 72, 74 y 91, puesto que están reconocidas 
en los folios 81 vuelto, 82 y 94:

Considerando que con las referidas cartas se tiene ig u a l
m ente acreditado que el dueño del censo lo es en la actualidad, 
desde hace algunos años, el D. Juan A ntonio F uen tec illa , en 
apoyo de lo que concurre tam bién la certificación que com ien
za en el folio 87 vuelto y concluye en el 89:

Considerando que á confirm ar más y m ás la obligación que 
pesa sobre el A yuntam iento de T am ay o , viene la rebeldía en 
que se ha mostrado:

Y considerando que todo censatario tiene el deber de reco
nocer al dueño del censo, y de hacer los pagos de los réditos 
&n los plazos y sitios convenidos;

Fallo  que debo de condenar y condeno al A yuntam iento 
de Tamayo, agregado hoy al de Oña, á que reconozca en e s 
critu ra  pública á D. Juan A ntonio F uentecilla Cabada por 
dueño del censo de 19.800 rs. de capital y 396 de rédito anual, 
impuesto por el Concejo, Justicia y vecinos de la villa de T a- 
mayo^ sobre sus bienes, y en escritu ra  pública de 20 de Marzo 
de 1773, á que pague al mismo dueño las cuatro anualidades 
que estaban vencidas y no satisfechas en 9 de Febrero de 1872, 
con m ás la vencida después, y cualquiera o tra  que en adelante 
venciere, con todas las costas.

Así por esta sentencia definitivam ente juzgando, la cual s.e 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia lo mando, pronuncio y firmo. = Jo aq u in  J. de la Bailina.

P ub licacion .= D aaa y pronunciada fué la sentencia an te 
rio r en el dia de su fecha por el Sr. D. Joaquin José de la B a
l ín  a, Juez de prim era instancia del partido, estando haciendo 
audiencia pública y presentes D. José María de R em olina y 
D. Ram ón López, de que yo el Escribano actuario doy fé .=  
José María de R em olina .= R am on  L opez.=A nte mí, M anuel 
de Lazbal Viesca.»

\  para que tenga efecto la publicación acordada de la sen
tencia inserta, libro el presente en Laredo á 48 de Junio 
de 1873.=M anuel de Lazbal Viesca. X —73

Madrid.- B uenav ista.
E n virtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Juez 

de prim era instancia del distrito  de B uenavista de esta villa, 
refrendada del infrascrito  Escribano, se saca á publica subasta 
un te r re n o , situado en térm ino de esta c ap ita l, cerro de la 
P lata, lindante por Saliente, con la v ia  de circunvalación del 
Mediodía á Norte, que mide 39.189m etro s6 2 centím etros, y ha 
sido tasado por el A rquitecto D. Tom ás C antalauva en 63.094 
pesetas, y para su rem ate se ha  señalado el dia 29 del corriente 
ti las 40 de su m añana en ’a  audiencia de dicho Juzgado, piso 
bajo del edificio de las S absas.

M*drid 9 de Julio de -1373. =E1 E scribano Francisco  F e r
nandez de 3a Torre. X 67

M adrid.—Congreso.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Cosin y Mar
tin, Juez interino de prim era instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el actuario D. Juan Zozaya, 
se anuncia el extravío de un extracto de inscripción del an ti
guo Banco de San Fernando, hoy de España, que com prendía 
45 acciones de dicho Banco, señaladas con los núm eros 555 al 
569, ambos inclusive, pertenecientes á la comunidad de re li
giosas Benitas de esta población (vulgo de San Plácido), para 
que la persona ó personas en cuyo poder se halle el citado ex 
tracto de inscripción lo presente en dicho Juzgado ó E scriba
nía, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia, convento que 
fué de las S alesas, en el térm ino de 40 dias que por segundo 
se les señala, dentro del cual podrán hacer las reclam aciones 
que tengan por conveniente.

Madrid 40 de Junio de 4873.=E1 actuario* Juan  Zozaya.
X —60

M adrid— Palacio.

En los autos de concurso necesario de D. José Muñoz Lasoier- 
ra, sustanciados en este Juzgado de Palacio y E scriban ía  del 
que refrenda, y en v irtud  de la jun ta  de acreedores celebra
da en 24 de Junio próxim o pasado, han sido elegidos Síndicos 
del^ mismo los Sres. D. Zacarías Moreno en su propia represen
tación, y D. José Maria Carbonell, como apoderado del Banco 
económico.

Lo que cíe orden de S. S. se pone en conocimiento de los 
acreedores á dicho concurso en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 547 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 8 de Julio, de 4873.=E1 Escribano, Fernando B eltran 
y Aguado. X—66

M adrid .—Universidad.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito de la U niversidad de esta cap ita l, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se saca á la venta en publica su 
basta por térm ino de 20 dias,la casa sita en esta villa, calle de 
Lavapies, núm.^6 moderno, que tiene de superficie 434 m etros 8 
decímetros equivalentes á 4.727 pies cuadrados, y ha sido va
lorada en la cantidad de 34.543 pesetas 60 céntim os: para el 
rem ate se ha señalado el dia 31 del corrien te, á las diez de la 
mañana, en la Sala de audiencia de dicho Juzgado, sita  en el 
piso principal del Palacio de Justic ia  en la plaza de las Salesas.

Lo que se hace público por medio del presente, advirtiéndose 
que no se adm itirá postura in ferio r á la tasación.

Madrid 7 de Julio de 1873.=0alleja. X —68

En virtud  de.provideneia del Sr. D. Francisco G arcía F ran 
co, Júez de prim era instancia del distrito d é la  Universidad de 
esta c a p ita l,, se c ita , llam a y emplaza á las personas en cuyo 
poder existan ó tengan noticia del paradero de las lám inas que ‘ 
se expresan á continuación para  que dentro del preciso té r
mino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito  á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Lám inas 'procedentes de capitales.
L ám ina núm . 4.854 de capitales de partícipes legos en diez

m os, expedida á favor de la Sra. Condesa viuda de Bornos, 
presentada con carpeta núm . 345, de rs. vn. 7.430*05.

Idem  núm . 4.852 de id. id., expedida como la anterior, pre
sentada con carpeta núm . 346, de rs. vn. 7.130‘05.

Idem  núm . 4.852 de id. id., expedida id. id., carpeta núm e
ro 317, de rs. vn. 7.470‘05.

Idem núm. 4.853 de id. id., expedida id. id., carpeta núm e
ro 348, de rs. vn. 7.430‘06.

Idem  núm . 4.854 de id, id., expedida id. id., carpeta núm e- 
ro 349, de-rs. vn. 7 .i30‘06.

Idem núm . 4.855 ele id. id., expedida id. id., carpeta núm e
ro 320, de rs. vn. 7.430‘06.

Lám inas de rentas no percibidas é intereses de capitales 
de participes legos en diezmos.

Lám ina núm . 3.439 de rentas no percibidas, expedida, como 
aquellas á favor de la Sra. Condesa'viuda de Bornos, presen
tada con carpeta núm . 598, de rs. vn. 21.784*66.

Carpetas núm eros 3.005 y 3.006 de id. Id., de á 400.000 rs. 
cada una, expedidas id. id. y presentadas con la m ism a carpe
ta  núm . 598, por rs. vn. 200.000.

Carpeta núm . 3.007 de id. id., expedida id. id., carpeta n ú 
m ero 598, de rs. vn. 66.875‘09.

Idem núm . 882 de intereses de capitales de partícipes legos 
en diezmos, expedida como las anteriores, carpeta núm . 599, de 
reales vellón 26.682‘94.

Idem núm . 926 de id. id. id., expedida id. id ., carpeta n ú 
mero 599, de rs. vn. 3.208‘52.

Madrid 5 de Julio de 1873 .= E i E scribano , Eusebio Cere
ceda. X—62

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la  Universidad, refrendada por el infrascrito  E s 
cribano, se cita, llam a y emplaza por segunda y ú ltim a vez y 
térm ino de 20 dias á ios que se crean con derecho á la mitad 
reservable de los bienes que constituían la dotación del v ín 
culo fundado por D. Lorenzo Tañares B arrios en el testam ento 
que otorgó en esta v illa  á 22 de Febrero de 4787, vacante por 
fallecimiento de D. F rancisco Javier Montalvo ; bajo apercibi
miento de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya  lugar; ad virtiendo que ya se ha 
presentado solicitando se declare inm ediato sucesor á dicho 
vínculo D. Juan de Latonda y Reguera.

Madrid 4 de Julio de 4 8 7 3 .= El Escribano, Eusebio Cere
ceda. X —64

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 44 de Julio de 4873. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . S a l m e r ó n .

A bierta la sesión á las tres j  m edia, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada en votación nom inal, á petición de su
ficiente núm ero de Sres. D iputados, por 96 que tom aron par
te en ella, en la forma siguiente :

Soler y  Plá. G irau ta  Perez.
Cagigal. Compan y.
Abad. Sarda.
V albuena. Pedregal Guerrero.
Jurado. Coca.
Villalva. Jimeno García.
Gómez de Liaño. Güell y  Mercadé.
A ura Boronat. Tutau.

Brogeras. Vicente y Monzom
García Romero. . P lá  de Huidobro.
Verdugo. Miranda.
Salvan y. Alfaro (D. Timoteo).
Ruiz y Ruiz. A guilar.
Martin de Olías. González Valledor.
Puigoriol. Romero.
Süñer y Capdevila (menor). González Alegre.
Perez L inares. Boet.
Sánchez Villora. Español.
Alvarez Bocalandro. Redondo Franco.
La Hidalga.^ Escobar.
González H ierro. Puente y Jiménez.
Grú y Mendiluce. Quesada.
Hidalgo.  ̂ Correa y Zafrilla.
Alonso Rodríguez. F ernandez Latorre.
Palm a y Reyes. Echevarrieta.
P lá  y Martí. Zabala,
Sainz de Rueda. Gómez Cuartero.
Roqué. Perez Pastor.
La Rosa. Martínez de Tejada.
Muñoz.  ̂ Samaniego.
Malo de Molina. Rodríguez Arango.
Alcantú. Gonzaiez Rio. .
Avizanda. Pedregal Cañedo.
G utiérrez A güera. Corugedo.
Corchado. P lá  y Mas.
Barberá. Perez Pardo.
Albarado. Avila.
Cervera. G arcía Morales.
Orense (D. Antonio). Arroyo.
Monturiol. Concha.
Prefumo. Fernandez Victorio.
Salabert. Torre Ajero.
Ruiz Llórente. Suñer y Capdevila (m ayor).
Rojas. Arenzana.
Urruti'.  ̂ Valles y Ribot.
Suarez García. Jiménez Ilzarbe.
Ochoa. Torres y Torres.
López Santiso. Sr. P residente.

Total, 96.
Pasó á la comisión de actas la credencial presentada por 

D. Francisco Huder, Diputado electo por el distrito de Aoiz 
(N avarra).

Las Cortes quedaron enteradas de 3a felicitación que la co
misión perm anente de la D iputación provincial y el A yunta
m iento de Lérida les dirigían por las facultades ex traordina
rias concedidas al Ministerio presidido por el Sr. Pí y Margall.

Quedó sobre la m esa, á disposición de los Sres. Diputados, 
una com unicación del M inisterio de G racia y Justicia rem i
tiendo copias de las hojas de servicio de los Magistrados del 
Tribunal Suprem o y A udiencia de Madrid, que con las envia
das anteriorm ente completaban las pedidas por el Sr. Casal- 
duero.

Se leyó la siguiente proposición de ley:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de som eter 

á la aprobación de las Cortes la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
»Artículo 4.° E l Gobierno procederá á ¡otorgar en subasta 

pública, con arreglo á las disposiciones vigente's sobre ferro
carriles, la línea férrea desde Val de Sabero á la estación del 
Burgo, en la general del Noroeste.

»Art. 2.° El Estado, conforme con lo dispuesto en el art. 2.® 
de la ley de 2 de Julio de 4870, auxiliará  la construcción de la  
expresada línea con una subvención de 42.507 pesetas por k i
lómetro, que son la tercera parte del presupuesto ya aprobado 
á que sale cada uno.

»Palacio de las Cortes 44 de Julio de 4873.—Esteban O choa .=  
José M aría de O rense.=Santiago F lores.—José María G a rc ía .=  
Nicasio V illapadierna — Miguel M orán.=José Muro.»

Term inada la lectura, dijo en su apoyo
El Sr. Oel&oa,: No molestaré mucho la atención de la 

Asamblea en apoyo de la proposición que acaba de leerse, por
que su conveniencia es de todo punto innegable. T rátase de 
un ferro-carril que se halla comprendido en la ley de 4870, y  
en cuyo favor m ilitan dos clases de razones á cual más impo r 
tantes. Sabido es_ que para las m inas de Beimez y Espíe] se 
han hecho concesiones de ferro-carriles, á cuyas líneas se h a  
señalado subvención. Pues bien, una subvención mucho m enor 
es la que se pide para la línea que ha de proporcionar á las 
Castillas los carbones de las minas de Val de Sabero, cuya 
im portancia no puede desconocerse, pues 50 millones de tone
ladas reconocidas creo que son un dato suficiente para demos
tra r  la conveniencia que hay en ponerlas al alcance de la in 
dustria  de las provincias castellanas, y aun de la industria  del 
centro de España.

Hoy la industria española en que se hace uso del vapor 
está pagando un tributo á la industria  carbonífera del ex tran
je ro , obteniendo los carbones ú altos precios, y seguram ente 
los podrá tener con m ás ventaja tan  pronto como se construya 
este ferro-carril.

Además, hay otra razón. En las provincias caste llanas, lo. 
mismo que en la de la costas de C an táb ria , se ha desarro
llado un movimiento de emigración que espanta, y que re 
conoce por causa el que la agricultura no ofrece trabajo para 
un gran núm ero de brazos; así es que m uchos, creyendo ha
cer fo r tu n a , se van á las repúblicas am ericanas , donde cási 
siempre encuentran la m iseria y la muerte. Construyendo esta 
línea se desarro llaría la industria  carbonífera en esas m inasl 
y todos esos brazos podrían encontrar trabajo.

Las Cortes de 4862, igualm ente que las del 72, dieron gran  
im portancia á las cuencas carboníferas, teniendo en cuenta’: 
prim ero, el tributo que nuestra industria  fabril paga al ex tran
jero; y segundo, la necesidad de desarrollar la industria  car
bonífera en nuestro suelo en condiciones que pueda hacer com
petencia á los carbones de otros países. Y hoy dia las m inas 
de Beimez y Espiel van logrando hacer esa competencia, que 
tam bién podrá establecerse ventajosam ente en las de Val de 
Sabero, si se construye ese ferro-carril.

Si se tom a en consideración este proyecto, y  llega el m o
mento de discutirse con el detenim iento que merece, tendre
mos ocasión de presentar los datos y razones que dem uestran  
la necesidad y conveniencia de esta línea, llevando á vuestro  
ánimo el convencim iento de que es una de las más ú tiles que 
pueden presentarse.

Por ahora me lim itaré á deciros que la subvención que se 
pide, com parada con la concedida á otras líneas, es m uchísi- 
simo menor. No hay  más que exam inar la subvención con ce
dida á los ferro-carriles que van á las m inas de Beimez y E s- 
piel, con la de 42.507 pesetas que se piden por kilómetro p ara  
la de Val de Sabero á la estación del Burgo, y se verá la g ran  
diferencia que hay, pues se pide m uchísim o ménos que lo que 
se ha  concedido á otras.

No creo necesario insistir m ás en el apoyo de esta propo
sición, y concluyo rogando á la Cámara se sirva tom arla en  
consideración.
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Leida nuevam ente  la proposición, y hecha la oportuna 
pregunta, fué tom ada en consideración, anunciándose que pa
sarla  á la comisión correspondiente. ■El Sr. liapizlnarú: Presento á la mesa el manifiesto que 
hace el Club del Garbanzal, en la villa de la Union, distrito de
Cartagena. l , _ ,El Sr. Halo i l e  M o l i n a :  Tengo el honor de presentar 
dos solicitudes de los vecinos de los pueblos de Obertura y 
Doña Meneía, provincia de Cáceres, p id ié n d o la  nulidad de las 
ventas de j o s  terrenos de c o m ú n  aprovechamiento, y que estos 
sean entregados á censo á los vecinos de los respectivos pue
blos donde radican. ,El Sr. A v tB a  : Debo hacer presente a la Camara la adhe
sión del Comité republicano federal de Carballeda, en la pro
vincia' de Orense , por su patriótica conducta  al conceder la 
autorización al Gobierno presidido por el Sr. P í y Margall para 
adoptar las medidas necesarias al afianzamiento de la Repú
blica federal.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Cagigal): Las Cortes lo han  oído con
agrado. .

.El. Sr. : E l Sr. Romero Robledo., autorizado
por la i nesa , á pesar de no ser el di a destinado para ello, tiene 
la palabia paia hacer algunas preguntas al Gobierno. _

El Sr. í’o K o M e d u » : Preocupa la atención p ú 
blica lina g n u is im a  notic ia;  la de la derrota sufrida por una  
iiiu iiiueúiium i ntumnas en Cata luña;  y yo desearía que el señor 
P jml sMilcute dtd Poder Ejecutivo se sirviera manifestar si esto 
es y i l a d  , y si son exactas también las noticias que corren 
de boca en. boca respecto á los crímenes ó sublevaciones que 
lian tenido lugar en Alcoy, así como lo que sepa acerca de la 
actitud, cuando menos dudosa, con que han salido fuerzas a r 
madas de Málaga. Yo desearía que se contestase á estas pregun
tas, y añadiría un ruego al Gobierno.En determinadas circunstancias, y cuando algún hecho que 
pedia afectar al orden público ha  tenido lugar, ha habido por 
parte  de los Gobiernos la costumbre de poner en la tablilla del 
Congreso los partes telegráficos que se recibían. Hoy hay  una 
guerra  civil declarada cuyo hecho afecta á tqdos los liberales, 
a t o á o s l o s  españoles; y yo suplicarla al. Gobierno que todos 
los días mandase las noticias telegráficas que se recibieran re 
lativas á esos sucesos, para que, .fijándolas en la tablilla del 
Congreso, pudiesen llegar á conocimiento de los Sres. Dipu
tados,.

Es lo es ruja ufo tenia que decir.
El Sr. .Ministro de O Ú r n m a r :  Pido la palabra,.
E l Sr. Tiene la palabra el Sr. Ministro de

Ultramar..,
El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Si el Gobierno tuviese no

ticias oficiales, ó hubiese recibido noticias oficiales acerca de 
todos y  cada uno de los graves sucesos de que lia hablado el 
Sr. Romero Robledo, el Gobierno se hubiera  apresurado á ve
n ir  á esta Cámara á dar cuenta exacta de semejantes sucesos.

P or lo que toca al primer grave, gravísimo suceso, si por 
desgracia saliese cierto al que el Sr. Romero Robledo se ha  
referido, el Gobierno no ha  recibido otro despacho que el que 
m a só  menos está concebido en la forma siguiente. Por un sol
dado, me parece, y por un  paisano, ha  llegado la noticia á al
guna A u t o r i d a d  de Cataluña, de que la columna del Brigadier 
Cabrinety, atacada por los carlistas al mando de Saballs, 
h ab ia  dado muestras  evidentes de indisciplina, no prestán
dose á lu ch ar ,  no prestándose á combatir;  á consecuencia de 
lo c u a l , la columna toda, la columna entera habia sido hecha 
prisionera de los ca r l i s ta s : y más grave aun que todo esto, 
que el bravo Brigadier Cabrinety, el Tancredo de la provincia 
de Gerona, ese pundonoroso Brigadier que sin reposar ni de 
dia ni de noche viene hace más de un año luchando á brazo 
partido con los carlis tas ,  habia muerto en la refriega.

Si esto fuese verdad, todos nosotros nos sentiríamos poseí
dos de un dolor profundo ; pero todavía  sentirían un dolor 
más profundo que nosotros Jos l iberales, y especialmente los 
republicanos de mi provincia, do Ja provincia.- de Gerona.

Sin. embargo, Sres. Diputados, todos vosotros recordareis 
que cuando do dias atrás  circuló por Madrid la noticia de que 
toda la columna del Coronel Castañon habia sido copada por 
los carlistas, y  que además de esta gran desgracia habia sido 
muerto también el Coronel Castañon, por fortuna nuestra esto 
no fué verdad.

Todos vosotros sabéis que aquello no sólo no fué una der
rota pa.ra nuestras armas, seno que últimamente pudo conside
rarse como una verdadera victoria. Ténganlos, pues, esperan
za,, sin que por esto quiera yo significar que la siento de una 
manera completa; tengamos esperanza de que acaso acaso esa n o 
ticia resulte*falsa, si no en todas sus partes, á lo ménos de la 
manera, que resulte» falsa la noticia referente al Coronel- Cas
tañon,

No puedo explicarme con tanta duda con respecto á los su
cesos de Alcoy. Los telegramas que el Gobierno ha  recibido 
son verdaderamente obélalos, y "iodos ellos- eoncuerdan por 

i i , - ii r 1 1 i r . s  fu-fis, una A l 'S cual  ̂ es el fusilo miento, 
es la muerto do nuestro antiguo compañero en estas Cortes, el 
Sr. Albor. Se nos da también la seguridad do quo además de 
la  muerto dU Sr. Albor existen bastantes heridos; se nos da 
también la seguridad Je que ¿ ' ciaos do os la muerto y de estos 
heridos so han incendiado varias casas. Esto es triste y dolo
roso , do lo ros í s i rn o e n a Lto gr ad o ; p e r o para  s a ti sf a c c-i o u de la 
Cámara y del país, el Gobierno se halla en el caso, en el deber 
y  en el placer de declarar que han caído ya sobre Alcoy las 
fuerzas necesarias, en concepto del Gobierno, para restablecer 
la paz y para castigar con mano dura á esos vándalos,  á esos 
asesinos que» llamándoso republicanos, ai)usan elc la República 
de esta manera escandalosa. (Aplausos.)  Que no es ciertamente 
de este modo corno se ha de sostener la República.

Yo entiendo que nosotros Jos republicanos, los que tene
mos vivo en nuestro corazón el sentí miento de la República, 
debernos ser los primeros, no en lamentar, que á nada condu
cen estériles lamentaciones, sino en condenar enérgicamente 
estos hechos.

Yo entiendo, y conmigo entiende el Gobierno, que esa i n 
justificada ó incalificable sublevación de Alcoy será sofocada 
en breve plazo, y sus promovedores serán castigados como se
merecen.

Por lo que toca á los sucesos de Málaga, debo decir’e al se
ñor Romero Robledo, y  también á la Cámara, que el batallón 
del Sr. Carvajal salió de aquella ciudad, á consecuencia de cuya 
salida se ha producido una reacción en los batallones de Vo
luntarios republicanos, y  que el orden y la confianza, si no en 
absoluto, de un modo relativo, reinan en aquella ciudad. No se 
sabe todavía la dirección quo ha tomado y el punto donde se 
halla Carvajal,

Yo he oído aquí ciertas voces respecto á esa dirección; pero 
puesto que el Gobierno nada sabe, yo no he de hacerme eco de 
esas voces que no son oficíales. Do todas maneras, en Córdoba 
cuenta el General Ripoll con bastante núm ero de tropas, no 
sólo para hacerse respetar,  sino para infundir confianza en 
aquella región do España, donde por desgracia hace tiempo toda 
confianza está perdida.

Dicho esto, contestados uno por uno los puntos principales 
que h a  tocado el Sr-, Rom ero Robledo, debo repetir, resumien

do, lo que he dicho al t ra tar  de cada uno de ellos. Es á saber: 
que el Gobierno, así como está dispuesto á seguir en línea recta, 
en la línea más recta posible, el camino de  ̂ las reformas y de 
la consolidación de la República, está decidido á emplear todos 
aquellos medios que su buen celo le sugiera y que en su mano 
estén para restablecer el orden de una m anera completa; por
que es menester que nos desengañemos, sin orden es imposi
ble la libertad, es imposible que podamos constituir  y organi
zar la República.Pido á la Asamblea se sirva autorizarme pa ra  dar lectura a 
dos proyectos de ley.Otorgada esta vénia ,  subió dicho Sr. Ministro á la t r ibuna 
y  leyó dos proyectos de l e y ; uno declarando vigente en P u e r 
to-Rico el título I de la Constitución de 1869, y otro declarando 
también vigente el mismo título en la isla de Cuba, á excep
ción del territorio que ocupan ú ocuparen los in su r rec to s , y 
previniendo que la abolición de la esclavitud en dicha isla se 
realizará por una ley especial.Se anunció que dichos proyectos pasarían á la comisión 
correspondiente.El Sr. E C h e v a r r i e t a : El sábado anuncié u na  in te rpe
lación al Sr. Ministro de la Guerra sobre la concentración de 
fuerzas militares en Madrid y separación del personal del de
partam ento  de la G uerra .....El Sr. P r e s i d e n t e : De eso podrá S. S. ocuparse m añ a
na, pero no hoy, que no es dia de preguntas ni de interpela
ciones.El Sr. B c l i e v a s r i e t a : Pero como el Sr. Ministro de Ha
cienda nos manifestó ayer  que el de la Guerra  sólo puede 
asis tir  cuando haya de contestar á alguna interpelación ó p re 
gun ta ,  por eso yo quiero recordarle.....E l Sr. P r e s id e n te :  51 derecho de S. S. se reduce á a n u n 
ciar la inte rpe lac ión, y el Gobierno usa del suyo reservándose 
señalar dia para explanarla.El Sr. B c t a e v a r r i e t a :  Ya la tengo anunciada, y 110 se de
signa dia para que yo la explane.El Sr. P r e * i t l e « i t e :  Pues el reglamento le da medios á 
que puede S. S. apelar en ese caso.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión fueron aprobadas Jas de Igualada ,  San Juan  
Bautista, en la provincia de Puerto-Rico, y Am urrio ,  en la de 
Alava, proclamándose como Diputados á los Sres. D. Salvador 
Sampere y Miquel, D. José Félix  Aguilera  y D. R am ón Xérica.

Supresión del Almirantazgo.
Anunciada la discusión de este dictámen, dijo
El Sr. Ijopex Sata i aso: Creo que se ha  invertido el orden 

de la d iscu s ió n , porque ántes de este dictámen estaba an u n 
ciado el de incompatibilidades.

E l  Sr. P resid en te: Dentro de la orden del dia es potes
tativo en la mesa el seguir el orden que considere más opor
tuno .Abierta discusión sobre la totalidad del dictámen supri
miendo el Almirantazgo, dijo

El Sr. B e n i t e z  d e . S i n g o :  Desde que oí el dictámen so
bre este proyecto de ley, formé el decidido propósito de com 
batirle, y lo hago por tres razones d ife ren tes : por la forma 
inusitada en que se da este dictámen, por la intención política 
que pueda encerrar, y  por su reducido alcance. Al combatirle, 
como tengo que ocuparme m uchas  veces de la comisión y  del 
Ministro, yo les ruego que en mis frases no vean ningún  sen
timiento de hostilidad. Respeto la personalidad de todos los 
que se sientan en el banco de la comisión, y tengo en alto 
aprecio al Sr. Ministro de Marina.Hecha esta salvedad, debo manifestar que por p r im era  vez he visto en este dictámen un preámbulo inusitado. L a  comi
sión dice que se ha  persuadido de la imprescindible necesidad 
de llevar á cabo con toda urgencia esta reforma ,• en v ir tud  de 
las observaciones expuestas por el Sr. Ministro en el seno de 
la comisión. ¿Desde cuándo acá se han  dejado de consignar en 
el preámbulo de un dictámen las razones convenientes para 
llevar á todo el país el convencimiento de que es necesaria 
u n a  reforma? ¿Desde cuándo acá las consideraciones que p u e
dan alegarse en el seno de la comisión no han  de saberlas la 
Cámara y todo el país? Esta es u na  cosa que no ha  sucedido 
hasta  ahora, y que han  hecho sin duda los señores de la co
misión, 110 por falta de inteligencia, siuo por esa pereza n a tu 
ra l  que tenemos todos.El Sr. Ministro de Marina debe decir aquí lo que h a y a  m a 
nifestado en la com isión ; de otro modo pudiera sospecharse 
que le habia impulsado un móvil pequeño. Conociendo yo 
las altas miras de S. S . , creo desde luego que se habrá  in s 
pirado en los intereses generales del país; pero aun cuando yo 
esté plenamente convencido de .esto, bueno es que lo sepa la 
Nación entera.Se tra ta  de suprim ir  el A lm irantazgo; y como algunos pe
riódicos han querido suponer que la suerte de la m arina  está 
ligada á la del A lm irantazgo, y que la muerte de este es la 
m uerte  de la marina, preciso es que sepa el país que al m orir  
el Almirantazgo no se t ra ta  de destru ir  la marina. Se necesitan 
ciertas reformas en este asunto, que se han de verificar con un 
criterio mesurado y justo; así lo espero; es necesario que se haga 
algo: creo que estose halla en la intención de todos; pero convie
ne hacer ver que no debe considerarse el Almirantazgo como la 
últ ima áncora de salvación de la marina, y que el Sr. Minis
tro del ram o m ira rá  por sus fueros con el mismo cariño y con 
igual solicitud que ha mirado el Almirantazgo.

Al suprimir el Almirantazgo, indudablemente se en tra  en 
un régimen verdaderam ente constitucional; y si yo combato 
esta medida, es porque quiero que vaya más allá. A nosotros 
nos pasa lo contrario de lo que ocurre en otras naciones. En 
Inglaterra ,  por ejemplo, hay  un Almirantazgo cuyo primer 
lord es el Ministro de Marina. También nosotros tuvim os A l
mirantazgo en aquellos tiempos en que contábamos con gran 
des escuadras; después desapareció, y hemos venido á res ta 
blecerle cuando apénas tenemos buques.

Hemos hecho, pues, una imitación grotesca de Inglaterra, 
trayendo aquí un Almirantazgo sin tener la fuerza y la m a
rina  de aquella nación, donde el Almirantazgo es un poder 
ejecutivo dentro del Ministerio. Comprendo, por consiguiente, 
que se eche abajo; pero creo que debe existir  una Junta  con
sultiva para  el caso en que el Ministro de Marina sea un pai
sano que carezca de los conocimientos especiales de los indi
viduos de ese cuerpo. Hoy esta Jun ta  no es nece aria, dada la 
aptitud del actual Ministro de Marina; pero m añana puede 
serlo, y por esto yo hubiera querido que la comisión añadiera 
un artículo al proyecto estableciéndola.

Pero, señores, las comisiones de este Congreso han tomado 
la ru t ina  de traer  los dictámenes sobre los proyectos que se 
presentan, sin modificación alguna. Hay una comisión perma
nente de Marina, y á mi juicio, al proponer este dictámen su 
primiendo el Almirantazgo, lo que deberia haber suprimido es 
el Ministerio de Marina. Con este objeto tengo presentada un a  
proposición con el Sr. La Rosa, y entiendo que al tra tarse  de 
quitar  u?<a institución como la del Almirantazgo, qué ha  
sido el verdadero Ministro de M ar in a , debiera suprimirse por

completo el Ministerio. Habría dificultad para unirlo al Minis
terio de la Guerra; pero esa dificultad desaparece suprimiendo 
los dos y creando en su lugar el Ministerio de las Armas. ¿Qué 
es la Marina sino un cañón que va por mar? Con arreglo al 
criterio de la existencia del Ministerio de Marina, deberia ha 
ber otro de In fan te ría ,  otro de Caballería, otro de Artillería&c.. 
Y respecto á las naciones que tienen un sólo Ministerio de las 
Armas, aparte de las Repúblicas americanas en que así sucede, 
puede citarse al A u s tr ia ,  la nación vencedora en L isa ,  que 
tiene una gran extensión de costa y puertos importantísimos, 
y  sin embargo, no tiene Ministerio de Marina.Y aquí se me ocurre otra razón en apoyo de la fusión dé
los Ministerios de Guerra y M arina,  y es , que el Ministro de 
la Guerra tiene Marina bajo sus órdenes, pues hay lanchas y 
compañías de mar en nuestras  posesiones de Africa que 110 
dependen del Ministerio de Marina.Así, pues, creo que la comisión debe modificar el proyecto 
suprimiendo el preámbulo y añadiendo un artículo para  la 
creación de una Jun ta  consultiva para el caso en que pueda., 
ser necesaria. Y al Sr. Ministro de Marina le ruego que en h o 
nor de nuestros marinos, que tantos dias de gloria han  daño á 
España, y que son los descendientes de los mártires  gloriosos 
de Trafalgar, dé las convenientes explicaciones para que todos 
sepan que la reforma propuesta 110 tiene otro objeto que satis
facer las na tura les  exigencias del estado política ¿ que hemos 
llegado.

El Sr. Ministro de M a r i s a  a :  Voy á ser m uy breve al con
testar ai Sr. Benitez de Lugo. Respecto á la p rim era parte de 
su discurso sólo diré que ,  llamado por la comisión á su seno, 
expuse allí  las razones en que se funda la medida propuesta; 
y convencida la comisión, las ha  consignado en el preámbulo. 
Por lo que hace á las facultades que se me otorgan para o rga
nizar el Ministerio de mi cargo, son las mismas que tienen todos 
los Ministros para organizar los suyos,  y nada está más léjos 
de mi ánimo que atr ibuirm e esas facultades absolutas que al
gunos suponen, pues mis opiniones liberales son una  garantía  
de mis propósitos en este punto.El Sr. Benitez de Lugo pide que se cree un a  Jun ta  consu l
t iv a ,  y yo pienso ir mucho más allá creando una Junta  de go
bierno de la Marina, en la cual tengan representación todos 
los cuerpos de la Armada.E n  cuanto á la unión en uno sólo ele los Ministerios ^de 
Guerra  y M arina,  debo hacer observar á S. S. que una  nación 
que se está organizando en la forma republicana íederal no 
debe buscar  ejemplos en una  nación eminentemente m on ár
quica como el Austria. Ya que no sea original lo que baga
mos , por lo ménos hemos de imitar á las naciones que están 
más avanzadas en ideas políticas.Por  lo demás, la creación del Almirantazgo, sabido es que 
se hizo en momentos revolucionarios y contra la opinión ge
neral del cuerpo, al que yo en m anera  alguna trato  de p e rtu r
bar con la supresión, pues hace más de 30 años que estoy n a 
vegando, y los marinos vivimos como en familia, queriéndo
nos fraternalm ente y mirando el interés de cada uno como el 
propio. Mi objeto no es otro que encauzar ese cuerpo por el 
camino que siempre ha  seguido; la m arina  es^un cuerpo libe
ral, y la .supresión del Almirantazgo no es más que organizar 
l iberalmente la marina . .El Sr. B e a i i i e *  tiro L o g o :  Dice el Sr. Ministro de Mari
n a  que en el seno de la comisión expuso las razones que tenia 
pa ra  la supresión del Almirantazgo, y á esto tengo que^ con
testar que siento que no las h ay a  hecho públicas la comisión, 
á la cual se dirigía mi censura, y no á S. S.Me alegro deque el Sr. Ministro nom bre e s a  Jun ta  de gobier
no de que nos ha  hablado; pero yo quisiera que en ella estu
vieran representados todos los cuerpos correspondientes al Mi
nisterio centralizado de Guerra y Marina,Por último, respecto a que no debemos im ita r  á Austria 
porque es una  nación eminentemente m onárquica ,  debo r e 
cordar al Sr. Ministro de Marina que Ministerio de este ramo 
110 lo hay más que en la República de los Estados-Unidos, 
mién tras  que todas las Monarquías ó Imperios del mundo tienen 
los dos Ministerios de Guerra  y Marina, con la sola excepción 
indicada. Debemos, por consiguiente, seguir el ejemplo de las 
naciones republicanas, apartándonos del que es verdaderam ente 
monárquico. Por lo demás, aunque ya dije que tenia completa 
seguridad de que el Sr. Ministro de Marina no tra taba de lle
var  la perturbación al cuerpo en que dignamente sirve S. S.. 
celebro que h aya  hecho las declaraciones necesarias para des
vanecer la idea de que la muerte del Almirantazgo era la m u e r
te de la marina.

El Sr. P r e f s i m o :  Brevísimas palabras voy á decir para 
contestar al Sr, Benitez de Lugo, que al parecer ha encontrado 
ocasión en este proyecto para decirnos su opinión sobre la o r 
ganización del Ministerio de Marina.

Decia S. S. que iba á combatir el dictámen bajo tres p u n 
tos de vista:  primero, por su forma, sobre lo cual contestará 
la comisión; segundo, por su intención política, y en este punto 
no sé si el Sr. Benitez de Lugo ha  seguido su inspiración pro
pia, pues creo que hubiera  sido más lógico preguntar  con qué 
intención política se creó el A lm iran tazgo , en vez de pregun
tar  con qué intención política se suprime. El Almirantazgo se 
creó á consecuencia de haber estado al frente de la m arina  Mi
nistros paisanos, y para que cuando esto sucediera tuvieran  d 
su lado un cuerpo, no sólo consultivo, sino deliberante y eje
cutivo, de manera que la personalidad del Ministro quedaba 
anulada. Y esto era una  monstruosidad: se creaba una corpo
ración irresponsable, cuando ninguna lo es dentro del régimen 
constituc iona l, en ei hecho de que los -Comisarios del A lm i
rantazgo sólo podían ser juzgados por el mismo. Y con otra 
especialidad, y es que cuando el Ministro h a y a  de responder 
ante las Cortes de sus actos, entonces vendrán á responder los 
Comisarios del Almirantazgo ; es decir que vienen á ser Mi
nistros para los efectos de ser juzgados.

De modo que el Ministro no es más que el editor responsa
ble de una corporación que no lo es ante nádie sino ante sí 
misma. De modo que, bajo el punto de vista político, ya sabe 
el Sr. Benitez de Lugo á qué principio obedeció la creación; y 
sabiendo esto, debe comprender tam bién á qué principio obe
dece su supresión.  ̂ 'Bajo ei punto de vista económico, ¿podrá defender S. S. el 
Almirantazgo? La Administración central de Marina costaba 
en 1867-68 un millón seiscientos y tantos mil reales. Se creó 
el Alm irantazgo, y hoy cuesta &.3Q9.604 rs. ¿No es esta una 
razón para  suprimirlo?

Dice el Sr. Benitez de Lugo que el Ministro debió trae r  en 
vez de este proyecto el de la supresión del Ministerio de Ma
rina, según ha  propuesto S. S.; y debo decirle que esa supre
sión es sólo de nombre, porque habia que tener una  Dirección 
ó Sección exclusivamente de Marina, porque la parte técnica 
de m arina  no la conoce el ejército de tierra. Yo creo que no 
tendrá  S. S. la pretensión de que un Comandante de infantería 
mande una fragata.

Como aun no ha  venido el proyecto que tra ta  de la re fun
dición de los Ministerios de Marina y Guerra en uno que se 
titule de Armas, no es esta ocasión de hablar  de ello.

El Sr. Bearsáae® l i t i g o :  E l Sr. P refumo h a  querido 
suponer que yo era capaz de m overme aquí por móviles ex-
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traños, habiéndom e sugerido alguien esta idea. Siento que tan 
mal me haya juzgado S. S., á pesar de conocerme hace tiempo. 
Si he expuesto estas ideas, son sugeridas por la atm ósfera ge
neral que hay sobre este p u n to , y por la misma proposición 
que yo firmé con el Sr. La Rosa, pero sin que yo haya  venido 
á ser aquí el Abogado de instituciones particulares. E n cuanto 
á la intención política, lo he dicho precisam ente porque creo 
conveniente para ei mismo Sr. Ministro que dé explicaciones 
acerca de ella , para que la intención que alguna le suponen 
quedase desvanecida, supuesto que na ¡a se ha expuesto en el 
preámbulo ni en el dictam en sobre ese particular.

En cuanto á la economía que resulta con la supresión del 
A lm irantazgo, debo decir al Sr. Prefumo que el año pasado 
me llamó la atención cuando supe, al ver las cédulas electora
les, que habia en Madrid 854 marinos de la A rm ada; es decir, 
que veniamos á tener aquí un verdadero apostadero.

El Sr. P ^ f u m o :  Cuando pregunté si la intención política 
de S. S. era propia ó sugerida, lo hice en el mejor sentido, 
aludiendo á la atm ósfera que se ha hecho en la p rensa, pues 
hay  que advertir que el cuerpo general de la A rm ada no fué 
propicio á la creación del A lmirantazgo; por eso nadie ha re
pugnado la supresión; sólo ha venido una reclam ación de los 
señores que lo componen, bien peregrina por cierto, suponiendo 
que el Ministro ha incurrido en responsabilidad por haber ve
nido aquí en v irtud  de una ley la derogación de o tra ley. Vean 
los Sres. Diputados hasta qué punto ha llegado á creer el A l
m irantazgo que el Ministro era impotente para esto.

El Sr. ü n a r e v  G a r c í a :  El Sr. B.mi tez de Lugo, aprove- 
chándosé de su instrucción en las prácticas parlam entarias, ha 
dejado al parecer muy mal parada á la comisión. L a comisión, 
que 110 obra nunca más que con arreglo á su conciencia, y sólo 
se inspira en el bien del país, tiene que defenderse de ios car
gos d e 'S .'S . Yo no creía.que después de haberse manifestado 
tan  unánim e laopiriion contra la institución del A lm irantazgo, 
se necesitara por pane  de la comisión venir á esforzar las ra 
zones que hacían lógica, dadas las instituciones liberales del 
país , la supresión dé ese cuerpo. La comisión, que no tiene la 
práctica parlam entaria del Sr. Benitez de Lugo, y que procura 
despachar con la m ayor brevedad los asuntos, debe declarar 
que le im porta poco la forma, y mucho la esencia de las cosas. 
Se habia leído en la Cámara el proyecto del M inistro, y  en el 
preám bulo dice cuanto la comisión pudiera decir. Así es que,1 
al 'estar esta conforme con el proyecto, nada 'tenia que añadir 
en su dictámen.

E l Sr. Benitez de Lugo ha m ostrado extrañeza porque la 
comisión no ha explicado las razones que dio el Ministro en el 
seno de ella, y calificaba esto do misterioso. Yo creo m uy na
tu ra l que cuando una comisión tiene que dar dictám en sobre 
alguna m ateria , debe recu rrir á consultar á las personas que 
pueden ilu stra rla  con su opinión, y tratándose de un asunto de 
tan ta  im portancia como es la supresión de un cuerpo despó, 
tico, era n a tu ra l, hasta  por respeto , que se oyera al Ministro.

En el único artículo en que 110 estaba conforme, que era 
el 8.°, se le pidieron explicaciones al Sr. Ministro. En este a r 
tículo 8.° se le conceden al Ministro facultades para reorgani
zar su departam ento, y le suplicam os que-nos dijese qué era 
lo que pensaba hacer en uso de esas facultades. Entonces nos 
manifestó que su objeto era crear una Jun ta  consultiva de la 
Armada, en la que tuvieran participación todos los cuerpos 
que la componen, lo que no sucede en el A lm irantazgo, que es 
un cuerpo exclusivista.

Yo rogaría ai Sr. Benitez de Lugo, aun cuando la comisión 
acepta gustosa, las lecciones de S. S. y las tendrá presentes 
para o tra ocasión, que tuv iera  compasión de nosotros y no in 
sistiese en sus ataques, porque no es cosa que  se expongan 
argum entos en el preám bulo , se repitan  en el dictám en y se 
reproduzcan los mism os en el curso de la discusiom

Yo me lam ento que se gaste mucho tiempo en discursos 
que tanto sirven para  defender el pro como el contra. Háblese 
ménos y óbrese más. S. S. no ha combatido el proyecto. E stá  
conforme con la süpresion, y ha venido á pronunciar un d is
curso en pro. Ni S. S. ni nádie que conozca lo que es M arina 
y A lm irantazgo, puede venir á defender un  cuerpo que se 
cree superior al Ministro y aun ai Jefe del Estado , puesto 
que m ientras él no ponga el «cúmplase» en un nom bram ien
to no es este válido; un cuerpo que, constando la M arina 
de diferentes cuerpos científicos, no tienen participación en él; 
un cuerpo que reúne en sí los tres poderes, porque todas las 
leyes parten de su iniciativa, y el Ministro no puede trae r aquí 
un proyecto sin que sea aprobado por el A lm irantazgo. ¡¿Se 
quiere defender una institución tan  m onstruosa, que confunde 
todos los poderes en sí? Yo creo que en esta supresión están 
todos conformes, y que puesto que sólo de ella se tra ta  en este 
proyecto, no debemos ocuparnos, como quiere el Sr. Benitez 
de Lugo, de la supresión del M inisterio ele Marina: cuando 
su proyecto venga á la comisión, entonces discutirem os acerca 
de la conveniencia ó no conveniencia de esa supresión y crea
ción del M inisterio de las Armas.

Suplicaría á la C ám ara que no perm itiese que en la discu
sión de un proyecto concreto se involucrase otro proyecto. La 
supresión del A lm irantazgo no es una disposición contra la 
m arina, sino en beneficio de ella: esta disposición la aplauden 
todos los cuerpos de la Armada, porque han considerado siempre 
al A lm irantazgo como un cuerpo atentatorio  á sus facultades.

E l Sr. B e n ife s s  «le I ¿ u g o : El Sr. Suárez G arcía nos ha 
dicho que yo no he debido d iscutir como he discutido. Yo tengo 
la creencia de que todo proyecto de ley debe ser ám pliam ente 
discutido por todos, estemos en la oposición ó al lado del Go
bierno. Ha dicho tam bién que he tratado de dar una lección á 
la comisión. No he pensado en e llo , n i h a  sido jam ás ese m i 
ánimo; en cambio la he recibido de S. S., porque ha  rogado al 
Sr. Presidente que no me deje hablar.

E l Sr. A lia re ®  G a r c í a : De ningún modo he querido dar 
una lección á mi m aestro; deeia únicam ente que estando tra 
tándose de este proyecto y hablando el Sr. Benitez de Lugo 
m ás bien sobre una proposición que aun no se ha puesto á d is
cusión que sobre el proyecto que se discute, creía que el señor 
Presidente h aría  bien en llam arle á la cuestión y que d iscu 
tiese ahora sólo la supresión del A lm irantazgo y no la del Mi
nisterio de Marina, porque de esto ya habrá lugar de tra ta r .

E l Sr. lia Rosa (*D. Adolfo): Empezaré por hacerm e cargo 
de un argum ento que en contra del dictám en de la comisión 
ha presentado el Sr. Suárez García. Ha dicho que aquí perde
mos el tiempo discutiendo, y que debíamos ser más breves; 
precisam ente este argum ento es poderoso contra la comisión y 
el Ministro. Es práctica cuando se presentan dos discusiones 
análogas, y una es más radical que la o tra , empezar la discu
sión por el proyecto más radical.

Si los señores de la  comisión querían economizar el tiempo, 
ellos mism os han debido provocar la discusión de nuestra pro
posición, porque en su discusión, puesto que es m ás ámplia, 
hubiéram os tenido lugar de tra ta r  tam bién extensam ente del 
asunto que hoy se discute.

Dice el Sr. Suárez García que el Sr. M inistro de M arina ha  
dado varias razones en el seno de la comisión; y como los se
ñores de 3a comisión no tienen el derecho de reservar esas ra 
zones, hé aquí por qué hay razón para quejarse del silencio que 
acerca de esas razones se observa en el dictám en. Pues bien, si

el Sr. Suárez García nos ha  dicho que el A lm irantazgo es una 
institución que se opone á todo lo que sea progreso, ¿por qué no 
lo dice la comisión en su dictámen? El Sr. Ministro de Marina 
debia decir con franqueza: «El A lm irantazgo es una institución 
que me deja sin acción para nada: ó el A lm irantazgo ó yo, 
porque jun tos no podemos subsistir.» ¿Cómo hemos de apro
bar los republicanos el A lm irantazgo constituido como está 
hoy? ¿H ubiéram os dejado de tra ta r este asunto, discutiendo 
ántes ja proposición suscrita  por el Sr. Benitez de Lugo y 
por m í?

El otro proyecto es posible que no sea aprobado; por de 
pronto ya sé que no será apoyado por S. S., puesto que Jo ha 
dado á entender así. N uestra proposición envuelve sim plifica
ción y economía. No expongo otras razones porque creo que 
la comisión com prenderá que hemos perdido el tiempo, porque 
en nuestra  otra proposición se hubiera tratado este asunto 
más extensam ente. Si no se acepta nuestra proposición vamos 
á dejar al Ministro de Marina sin nada que contrapese su a r 
b itrariedad. Y téngase entendido que esto no encierra descon
fianza hácia la persona que actualmente ocupa el M inisterio 
de M arina , es únicam ente una prevención para lo sucesivo.

El Sr. S u á r e z  G a r c ía , :  Debo decir á S. S. que esa p ro
posición que cree debia haberse discutido ántes que este pro
yecto, no ha venido á la comisión, y no era posible que sin 
venir nos ocupásemos de ella. Aun cuando hubiese venido, 
teniendo preferencia en esta ciase de asuntos los proyectos del 
Gobierno, y siendo el de que se tra ta  presentado por el Sr. Mi
nistro, de todas m aneras el de S. S. hubiera tenido que discu- 
tirse_ con posterioridad. Sobre la exposición elevada por el 
A lm irantazgo contra su supresión , tam bién hemos dado dic
támen.

Yo he sido partidario  de la supresión del Ministerio de Ma
rin a , y he escrito bastante sobre este particu lar; pero he va
riado de opinión. Sin embargo, si el Sr. La Rosa me convence 
de la necesidad de esa supresión, yo seré el prim ero en votarla.

El Si\ R o j a s :  E n realidad no pensaba decir más que lo 
que ha dicho el Sr. Suárez G arcía, porque los Sres. La Rosa 
y Benitez de Lugo han hablado en pro del dictám en, por más 
que hayan venido á dar un voto de censura á la comisión.

Yo siento mucho que los individuos de la comisión que no 
están conformes con el dictám en no hayan formulado voto 
particular, porque de esa m anera hubiéram os discutido ám 
pliamente. ̂ Estam os conformes con las razones expuestas por 
el Sr. Ministro de Marina en el proyecto, y nos hemos olvida
do decirlo en el preámbulo.

Yo soy enemigo de la supresión del M inisterio de Marina; 
y cuando venga la proposición del Sr. La Rosa discutirem os 
esa cuestión.

Ya ha dicho el Sr. Suárez García que hemos dado dictá
men sobre la exposición dirigida por el A lm irantazgo, y  en ese 
dictám en exponíam os las razones que teníam os para proponer 
la supresión.

Sin más discusión procedióse al examen de los artículos, y 
no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra, fue
ron aprobados los dos siguientes de que consta el proyecto:

«Artículo 1.° Queda suprim ido el A lm irantazgo que se creó 
por la ley de 4 de Febrero de 1869.

A rt. 8.* Queda facultado el Ministro de M arina para o rga
nizar su departam ento bajo la p lanta y régim en que juzgue 
m ás convenientes á las exigencias del servicio, pu liendo  en 
el ín terin  asum ir en su autoridad la que la ley expresada con
cede á los Comisarios del A lmirantazgo.»

E l Sr. S e c r e t a r i o  (C ag ig a l): Este proyecto pasará  á la 
comisión de corrección de estilo.

Dictámen de la Comisión de Hacienda sobre incautación de] los 
bienes del Patrim onio que fué de la Corona.

Sin discusión fué. aprobado el artículo  único de este p ro
yecto, que dice a s í:

«Artículo único. E l M inisterio de H acienda se incau ta rá  
inm ediatam ente de todos los bienes que pertenecieron al P a tri
m onio de la Corona, y continuará adm inistándolos ín terin  esta 
comisión emite dictám en acerca de la clasificación y destino 
definitivo que deba darse á los m ism os.»

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): P asará  á la comisión de cor
rección de estilo.

Dictámen de la comisión de Fomento , relativo al proyecto de ley 
regularizando el trabajo de los talleres y la instrucción en las 

Escuelas de los niños obreros de ámbos sexos.
Sin discusión fueron aprobados los siguientes artículos de 

que se compone el p royecto :
«Artículo 1.° Los niños y las niñas menores de 10 años no 

serán adm itidos al trabajo en n inguna fábrica, taller, fundición 
ó m ina.

»Art. 8.° No excederá de cinco horas cada dia, en cualquier 
estación del a ñ o , el trabajo de los niños menores de 13, ni el 
de las niñas m enores de 14.

«Art. 3.° Tampoco excederá dejocho horas el trabajo de los 
jóvenes de 13 á 15 años, ni el de las jóvenes de 14 á 17.

«Art. 4.° No traba ja rán  de noche los jóvenes m enores de 15 
años, ni las jóvenes menores de 17, en los establecimientos en 
que se empleen motores h idráulicos ó de vapor. P ara  los efec
tos de esta ley, la  noche empieza á contarse desde las ocho y 
media.

«Art. 5.° Los establecim ientos, de que habia el a rt. l.°, s itua
dos á más de cuatro kilóm etros de lugar poblado, y en los cua
les se hallen trabajando perm anentem ente más de 80 obreros 
y obreras mayores de 17 años, tendrán  obligación de sostener 
un establecim iento de instrucción p rim a ria , cuyos gastos se
rán  indemnizados por el Estado. En él pueden ingresar los tra 
bajadores adultos y sus hijos menores de nueve años.

«Es obligatoriala asistencia á e s ta  escuela durante tres ho
ras por lo ménos para todos los niños comprendidos entre los 
nueve y los 13 años, y para  todas las niñas de nueve á 14.

«Art. 6.° También están obligados estos establecim ientos á 
tener un botiquin y á celebrar contratos de asistencia con un 
Médico-cirujano, cuyo punto de residencia no exceda de 10 k i
lómetros, para atender á ios accidentes desgraciados que por 
efecto del trabajo puedan ocurrir.

«Art. 7.* La falta de cum plim iento á cualquiera délas dis
posiciones anteriores será castigada con una m ulta de 185 á 
1.850 pesetas.

«Art. 8.* Jurados mistos de obreros, fabricantes, Maestros de 
escuela y  Médicos, bajo la presidencia del Juez m unicipal, 
cuidarán de la observancia de esta ley y de su reglamento, en 
la form a que en él se determine, sin perjuicio de la inspección 
que á las A utoridades y Ministerio fiscal compete en nom bre 
del Estado.

«Art. 9.° P rom ulgada esta ley, no se constru irá  ninguno de 
los establecim ientos dé que habla el art. 1.®, sin que los planos 
se hayan  préviam ente sometido al exám en de un Jurado misto, 
y hayan obtenido la aprobación de^este respecto sólo á las 
precauciones indispensables de higiene y seguridad de los 
obreros.

«Art. 10. E n todos los establecimientos mencionados en el 
artículo 1.* se fijará la presente ley y los reglam entos que de 
ella se deriven.

■ «Art. 11. E l M inistro de Fomento queda encargado de la  
ejecución de la presente ley. 5

«Artículo transitorio. In terin  se establecen los Jurados 
m istos, corresponde á los Jueces municipales la inm ediata 
inspección de los establecim ientos industriales objeto de esta 
ley.»

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Este proyecto pasará á la co
misión de corrección de estilo.

Elección de la comisión que ha de nombrar el Presidente 
y M inistros del Tribunal de Cuentas.

Leido el art. 4 0 de la ley provisional cíe organización del 
T ribunal de Cuentas, que dice así:

«Los nom bram ientos de Presidente y Ministros del T rib u 
nal de Cuentas se harán  librem ente por las G orfes, sin que 
puedan conferirse aquellos cargos á ninguno de los individuos 
de los Cuerpos Colegisladores. Con este objeto se form ará una 
comisión compuesta de siete Senadores y siete Diputados, cuya 
presidencia ejercerá alternativam ente por legislaturas cada uiio 
de los P residentes de las Cámaras »

Se consultó á las Cortes si serian -14 los individuos que 
compondrían la com 'sion y si se votarían  en una sola papeleta, 
y el acuerdo sobro ámbos extremos fué afirmativo.

El Sr. V ece  & r e s  i d  e  a  t e  (C erv era): Siendo de im portan
cia la designación de esta comisión, la mesa cree que debe sus
penderse por 40 m inutos la sesión para que se pongan de acuer
do los Sres. D iputados.

E ran  las cinco y media.

Abierta de nuevo, y previa venía de las C ortes, el Sr. Mi
nistro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley 
relativo á la extinción de ia Deuda 11 otante , acordándose que 
pasara á la comisión respectiva.

El Sr. «£osa: Debo hacer una a o ver tonel a , y os que, 
como de los bienes del Patrim onio que fué de la Corona no 
puede disponer el Sr. Ministro de Hacienda sin que la comi
sión que de ellos entiende em ita su dictámen , el proyecto que 
acaba de leerse, y que á dichos bienes se refiere tam bién, debe 
pasar á las comisiones de Hacienda y del Patrim onio que fué 
de la Corona.

El Sr. d e c r e t a r á ©  (Soler y Plá) : Al decir que pasará á 
la comisión respectiva, se entiende que pasará á ía comisión ó 
comisiones á quienes corresponda entender en el proyecto.

E l Sr. V ic e p rrs& íS e M te  (Cervera): Se procede á verificar 
la  votación pendiente.

Verificado el escrutinio, resultó  haber obtenido votos los
Sres. Valbuena . . . ..................................    68

G orría. . . . . . * .................................................   66
C aste la r .................................................     63
A b a rzu za    ...................................    58
M orayta  ..................................................a 56
Monta iv o ...........................................................    55
Ruiz L ló ren te .. . .  ............................    5 í
O clioa........................*„.............. • .....................  54
A lfaro ..................................................................  51
G arcía G i l .................................. , .................   51
P alanca  .....................................     51
Fernandez V ictorio .....................................   5 i
R ebu llida .................................................    50
P lá  de H uidobro . ................................. 49
A lvarado..........................................................   48
B oet.....................................................      38
S an tiso ...................................................     33
T u t a u . . . . ......................................     38
P uen te   .........................................        86
Villa! ba.............................................................  86
Fernandez La to rre ...........................................  86
C astilla ................................................................  86
Blanco......................................................     86
Vallés y R ibo t  .................  86
M uro  ....................................    86
Suñer (m enor). .  ............................   80,
ViÜalonga.................................................   86
Isab a l.................................................      17
La R o sa ..........................................     16
González Valledor.  ...............   44
E spañol...............................................   14
Redondo F ran co .........................................   13
O con.............................................      13
B onet...........................................................    13
Jim eno ...........................................    13
M artínez Pacheco  ............................... 13
B e tan co u r t. ........................................    18
R u b a u .   . . . . . .  10
Diaz Q u in te ro .  ..........................................  4
Rios R osas...........................................................  4
L a b ra ..............................................     4
•Sorní.. . ..............................................     4
La H idalga...........................................................  4
González A legre................................................  4
Esteban Collantes.............................................. 4
Cala................................................. , ....................  3
Orense................................................     3

y uno los Sres. Pedregal Cañedo, Paz Novoa, Gil Bergcs, Gon
zález, Garrido, Romero Robledo é H idalgo, habiendo habido 
tres papeletas en blanco.

Q uedaron, por consiguiente, elegidos los Sres. V albuena, 
García, Castelar, Abarzuza, Morayta, Montalvo, Ruiz Llórente, 
Ochoa, Alfaro, García G il, Palanca, Fernandez Victorio, R e
bullida y P lá  de Huidobro.

El Sr. itlffiiro (D. Timoteo): Habiendo en esta Asam blea 
dos Diputados con el m ism o  apellido A lfaro , desearía que el 
Sr. Presidente preguntase á la m ism a á cuál de los dos es al 
que ha  dado su voto.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): La observación del 
Sr. Alfaro es tan a tinada y justa , que verdaderam ente la  mesa 
no sabe qué contestar, porque en las papeletas no dice más que 
Alfaro. Sin embargo, hay  que tener en cuenta que D. Tim o
teo Alfaro vota siem pre con solo el apellido A lfaro, mientra? 
que el otro Sr. D iputado que lleva el mismo apellido vota 
siempre diciendo Alfaro Jimeno. De todos modos se pregun
ta rá  á la Asamblea, y esta d irá lo que tenga por conveniente.

Hecha la p regunta , resultó que el voto se había dado á  
D. Timoteo Alfaro; y en su consecuencia, el Sr. V icepresidente 
Cervera m anifestó que este Sr. Diputado era el elegido.

Las Cortes recibieron con agrado, anunciando que pasarían 
á las Bibliotecas respectivas, 48 ejemplares del tomo d é la  
Memoria sobre las obras públicas en 1867, 68 y  69, relativas á 
carreteras, que acaba de publicar la Dirección general de 
Obras públicas, y que rem itía para el Senado y el Congreso.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C ervera): Orden del dia para 
m añana: Discusión del dictám en relativo á la validez de los 
títulos profesionales expedidos por las Universidades y esta
blecim ientos libres á cargo de las Diputaciones y Municipios; 
y votación definitiva de las leyes suprimiendo las cesantías de 
lo» M in istros; el A lm iran tazgo ; regularizando el trabajo  en
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los talleres, y  sobre incautación por la Hacienda de los bienes 
sobre ei P atrim onio  Real.

Se levanta  la sesión.
E ra n  las siete y cuarto.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Según noticias oficiales del Gobernador de Valencia, es in 

exacto que en la capital ni en toda la provincia hayan  ocur
rido casos sospechosos respecto á la alteración de la salud 
pública , siendo por el contrario el estado san itario  com pleta
m ente satisfactorio.

Ayer llegó á Londres D. Federico Rubio, encargándose in 
m ediatam ente de la Legaci®n de E spaña.

El General Velarde ha llegado á V illena con un batallón 
de Voluntarios, otro de Soria y  una  batería  de artillería. E l 
B rigadier A rrando se le lia incorporado con otro batallón de 
A lbuera: falta el batallón Zamora, M endigorría, la a rtille ría  y 
el escuadrón que espera de Madrid. Los principales con tribu 
yentes de Alcoy lo , han telegrafiado, intercediendo por los 
insurrectos y manifestando están arrepentidos de lo que han 
hecho-, solicitan indulto y además que no se m anden tropas 
sobre Alcoy.

No obstante, el general Velarde sa ld rá  para  dicho punto 
cuando tenga las fuerzas reunidas.

Según telegram a del G obernador m ilita r de V itoria, en Vera 
lian  sido desarm adas por las fuerzas carlistas de Valdespina 
las dos com pañías del Cura Santa Cruz jun to  con este por re
belarse contra sus Jefes. E l Cura Santa Cruz con su segundo 
que se llam a Empacan, y otro carlista conocido por el Maestro, 
salieron para Francia. Ei Maestro era Secretario del Cura. En 
Vera se halla gravemente enfermo Cruz Oehoa.

Segnn telegrama del. Promotor fiscal de Guadix, ayer á las 
nueve y media produjeron gran alarma cu aquella ciudad n u 
merosos disparos de armas de fuego hechos por los paisanos. 
Instruidas las oportunas diligencias quedó restablecido el or
den, du  ijnf se s ipa haya ocurrido desgracia alguna.

Remediadas las averías del vapor Gaditano, salió anoche de 
Santander para San Sebastian con la correspondencia.

Ayer entró en Santander el rem olcador núm . & con la cor
respondencia.

SOCIEDADES

Sociedad general de Crédito Movillario Español, 
Situación en- fin de Mayo de 1873.

Escudos.
A CT IVO .  —

Acciones em itidas, 120.000....................................   »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c . . . . . .  6T7.9-I5‘38o
Efectos en cartera á cobrar y n e g o c ia r.. . . , .  2S5.GAVIOT
Fondos públ i cos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.482.767-922
Cuentas co rrien tes......................... ........ •........ .... 2.701.671*855
Préstam os en garan tía  y  operaciones á la

do b la  ..............   S.068.919‘066
In m u eb le s ........................      8.531.797‘O it
M oviliario  ..........................   28.873‘65o
V arios...................      55.775*036

T otal . . . . . ................... . 29.746.37/fi034

PASIVO.
C a p ita l  ............. .. . . . . . . . . . . . .  22.800.000
A creedores diversos ............. . . . ............ .. 993.743*370
Efectos á pagar  ............   40.194*575
Obligaciones em itidas......................................        175.000
Cuentas co rrien tes________ ______ _ 4.686.587‘586
Fondo de re se rv a   ............   588.313*741
G anancias y p é rd id a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  462.5351762

T otal . . . . . . . . . . . . . . .  29.746.374*034

S. E. ú 0 .= M ad rid  31 de Mayo de 1873.=E1 Jefe de Con
tabilidad,, I. L enz.=V .° B .°= U n  A dm inistrador, J. S ierra. ■

X — 64

Banco de Zaragoza.
Situación del mismo- en 30 de Junio de 1873,

PRIMEE CAPITAL. SEGUNDO CAPITAL. 

ACTIVO. i Escs. Mils_ PtaS_ C6nts_

Caía.—M etálico..................................... ’ 18.784‘623 918.033*96
C artera ...............................................   6T6.991‘124 1.633.637*75
E n  poder de co rresponsales... . . . .  3.133*031 486.037*80
Créditos á cobrar procedentes de la ,

Caja de Descuentos Zaragozana. 15.623*647 » .
G astos de adm in istrac ión .. . . . . . . .  » 18.963
D iversos . . . . . . . . . .................   146.733*315 3.348.464

860.234*727 6.427.176*51
PASIVO.-------------------- ---------------------------------------

Capital del B an co ....................   539.733*822 500.000
Billetes en c irc u la c ió n . .....................    3.340 1.260.050
Fondo de reserva      » 50.000
C uentas corrientes de la  p laza   23.459*611 211.015
P resupuesto  de intereses de im po

siciones de 1867-68.....................      81.724410 »
Depósitos de efectos en c u s to d ia ... » 3.266.519*96
Im posiciones en metálico............... 181.253*343 1.062.385*50
D iversos.        30.723*871 77,206*05

860.234*727 6.427/176*51

Zaragoza 30 de Junio  de 1873.==EI In terventor, J. A z n a r.=  
V,# BA=E1 D irector p rim ero , J. Bruil. X—65

Sociedad de los ferro-carriles de Alma&sa á Valencia 
y Tarragona.

Gerencia.
La Dirección de esta Sociedad ha acordado celebrar ju n ta  

general ex trao rd inaria  de señores accionistas el dia 28 del ac
tu a l, á la una de la tarde, en la estación de esta ciudad y sitio 
de costum bre, para  som eter á su aprobación una  proposición 
del Excmo. Sr. U. José Campo q u e , respetando el cum plim iento 
del convenio, tiene por objeto verificar una im portan te  operación 
de crédito.

Sólo tendrán voz y voto, con arreglo al art. 38 de los esta
tutos, los poseedores ele' 10 ó más acciones, y para ello deberán 
depositarlas en la Secretaría de la Sociedad y en las Comisio
nes de Madrid y B arcelona desde el dia 13 al 22, ámbos inclu
sive, recibiendo en el acto un resguardo que habrán  de exh ib ir 
á su entrada en el salón de jun tas.

Puntos donde se reciben los depósitos:
V alencia, oficinas de la Sociedad, situadas en la estación 

del ferro carril.
Barcelona, casa de D. Angel J. B aixeras, E scud illers, 82, 

principal.
Madrid, casa del Excm o. Sr. D. José C am po, Recoletos, 14.
Valencia 3 de Julio de 1873.= P o r  la Sociedad de los ferro 

carriles de A lmansa á V alencia y  T arragona, el D irector ge
rente acc iden ta l, Andrés Campo. X—72

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
C o t iz a c ió n  o f i c i a l  d e l  11 de Julio de 1873, com parada con ¡a 

d e l  d i a  a n t e r i o r .

F o n d o s  p ú b l i c o s  . C.AMB;10 AL CONTADO.

_________________________  Dia 10. Dia t i .

Renta p e r p é tu a  al 3 p o r  4 00  16*40 16*40-33-25-9.0-55
p eq u eñ o s .  16*35 16*30-25

Idem id. ex te r io r  al 3 po r  100....................    » »
p eq u eñ o s .. » 20*80

no p u b lic ad o . » 20*20 p.
Billetes h ip o te c a r io s  de l  Banco de  E s

paña, 2.a s e r i e ............................... ................  97*00 »
Bonos del Tesoro ,  de 2.000. rs.,  6 p o r  1 00 I

in te r é s  anua l ....................................... . . . . .  55*10 54*00-55*90
Id em  id .—En can tidades p eq u eñ a s .  55*00 54*20-54*00

Resguardos al  p o r ta d o r  de la Caja de
Depósitos............................................... '   70*00 »

Obligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -c a r r i le s
de 2.00n r s ..................................................  31 VO ■ 31*40-30

Idem id. id. nuevas      3V60 30‘60
Idem de 20.000 r s .   si *90 80*80
Aceion.es de l  Banco de  E s p a ñ a . .  ■161TO 1 6 1 '50

no p u b lica d o ..  161*50 *

Cambios oñciales sobre plazas de la Haclon,

¡ D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B B f f X F I C l ? .

A lbace te   * R 4  L u g o . . . . . . . . . .  p a r  p. »
Alicante. . . . . . .  3 3j4 Málaga.. . . . . . .  R8 »
Almería.  . . . . . .  3 3[3 M urc ia . . . . . . . .  ■ 23 1 {2
Ávila.  .............. 'I [3 p . z> O rense . . . . . . . .  par.. a
B a d a jo z . . .* . . , .  » 2 O v i e d o . . . . . . . .  * 1]4 p.
Barcelona  » | § P a le n c ia . . . - ... » h 4
Bilbao......................  » 4 RS jPamplona  » 1
B u r g o s . . . . . . . .  » 3 í8 P on tev ed ra   » 4j§
Cáceres...................  » S a lam anca  p a r .  »
Cádiz.......................  » 1 R8 San S e b a s t ia n . , » 1 R4
Castellón  par .  » S an tan d e r   » 1 f i í
C iudad-R eal . . .  1[4p. » San t iago   » 1}8
C ó rd o b a   » 3|4 S e g o v i a . . . . . . .  4 {2 »
Coruña....................  » 1 1{4 Sevilla    » 1 1j4
Cuenca..................... » » Soria   412 p. »
Gerona...................  4{4 » Tarragona . . . .  1(2
G ra n a d a    » 1 T e r u e l . . . . . . . .  p a r .  »
G u a d a la ja r a . . .  3[4 » [Toledo . . . .  4 [2 i »
Huelva..........................» » V a le n c ia . . . -  . » 1
Huesca....................  * 4 {4 ¡Valladolid  » 4
J a é n . . . *    » 4 V ito r ia ..................j » 5-¡8
L e ó n . . . .   a \\% Zam ora .................| p a r .  j »
L é r i d a . . . , . . . ,  p a r ,  » Z aragoza  A- » 1 4(4
Logroño   » 4 1

Bolsas ex tran je ras .
París 10 Ju l io .— F on dos e sp a ñ o le s : 3 p o r  100 ex ter io r ,  á 20 4\h.

í 3 por  1 00     á 56*50
F o n d o s  f r a n c e s e s .  (4  4 [2 po r  100  á 84*75

í 5 p o r  xi 0 0 .   ..................  . á 94*80
Consolidados i n g le se s .......................... .     i  92 4 3(16.

Cambios oñciales sobre  plazas ex tran jeras,
Londres, á 90 dias fecha, 4S‘7f.
P a r ís ,  áS  d ias  v i s ta ,  5*08-09.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 41 de Julio de 1873,

A L T UR A  TE MP E R AT U RA

del y humedad del aire.
. x ,  = ------- - D IR E C C I O N  HSTA DO

HORAS. TERMÓ ME TRO
reducida aO —--------  7 clase del viento. del cielo.
y en mihme- ~ Humede- “

tros. oeco.

6 de  la m .  704,73 22,3 14,2 S  Calma . Cási cub,
9 de la m .  704,74 27.6 4 6,4 S. O , . .  Viento Idem.

12 del  d í a . . 70*,1 8 34,9 47.3 S ................. Idem .. .  Idem.
3 de la t . .  702,55 32.8 17,8 S._O_____ Idem .. .  Id., tejeip;
6 de la  t . . 702,72 23,3 16,7 S. E . . . B r i s a . . .  Cási cub.
9 de la n . .  i 703,10 20,6 45,8 S  Id em .. .  C.L temp.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra   ............................35.4
Idem mínima de i d      19 5

Diferencia ................................................................................... i s ’s
Tem peratura  mínima de la t i e r r a , á cielo descubierto .................  14.’7
Idem máxima al so l , á 1.47 metros de la  t i e r r a   ..................    40,5
Idem id. den tro  de una esfera de c r i s ta l . . . . . . . . ..............................  60,0

Diferencia ................................    4 9̂ 5
U uvia  en las 24 últimas horas, en m ilímetros ..................................  1,4

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ay er hoy id en G uadalajara y  Segovia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia po r  la In tervención del Mercado c>. 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguienfcs.
Carne de vaca, de 46 á 17 pesetas la arroba ;  de 0*41 á 0*64 la l ibra  

y á 1 ‘52 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra , y  á 1*61 el kilo

gramo.
Idem de te rnera ,  de 1*25 á 2 pesetas la l ibra ,  y  de 2*74 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y  de 1'65 á 4*78 el kilógramo.
Trigo, ele 9*62 á 4 4*25 pesetas l a  fanega, y  de 4 7*44 á 20*30 el hecto

litro.
Cebada, de 4*50 á 5*25 pesetasla  fanega, y  de 8*4 5 a 10*17 el hectóf tro

N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer .
V aca s .............................................  4 16

. C a rn e ro s ....................................... 342
C orderos ....................................... 279
T e rn e r a s  ..............................  45

T o t a l ................... 752

Su peso en l ib ra s   60.090.—Idem en k i lo g ra m o s . . . .  27.64$.

R esu lta d o  de la  reca u d a ció n  d el a r b itr io  sobre a r tícu lo s  de  co
m e r ,  beber y a rd er  o b ten id a  en  el d ia  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo ................................................      4.810*43
Segovia .....................................................................   4.025*48
Atocha.......................     2.8*4*24'
Alcalá ó .ca r re te ra  de A rag ó n ...................... 605*84
Bilbao ...................................................................  685*45
.Estación del Mediodía .........................................   5.682*03
Idem del N o r te ........................ ........................  4.378*72
Diligencias y co r reos ................................................  »
Matadero.—Arbitrio  sobre las c a r n e s . . . .  5.496*08

T o t a l   4 9.008*27

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 41 de Julio d o h 873 = E l  Alcalde in te r ino ,  Pedro  Bernardo 

Orcasitas.

     ■    -    —  .....

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  10 d e  la s  s e n t e n c i a s  
d e  l a s  S a l a s  s e g u n d a  y  t e r c e r a  d e l  T r i b u n a l  S u p re m o .

P A R T E  NO O F I C I A L

Anuncios,

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o . s i l  d . m a n u e l  m a t i -i e u . —  e l  
Excm o. Sr. D. Manuel M atheu y Rodríguez falleció el £0 
de A bril de 187$ bajo testam ento cerrado que otorgó ante el 

Notario de esta capital D. R am ón Espuñez. E n la cláusula £8' 
nom bré herederos de la cuarta  parte de los bienes que deter
m ina en la m ism a cláusula á  sus prim os ó  á  los hijos de estos 
paternos y m aternos por iguales partes entre todos.

Se llam a por este segundo anuncio á los que se crean con 
derecho á dicha parte de herencia para que se presenten á ju s 
tificarlo con todos los documentos necesarios en esta capital, 
calle de Espoz y M ina, núm . 0, entresuelo, en el térm ino de G0 
dias ; advirtiendo que no se adm itirá  reclam ación que no venga 
acom pañada de la documentación correspondiente.

M adrid 8 de Junio de 1873 .=Por la testam entaría, B. Valí- 
deperas.

N o t a . E l plazo principió á  correr desde el o de Junio ú lti
mo. (Véase la G a c e t a  del mismo dia.) X —Í800—2

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  m a n u e l  m a t i i e u . —  e i ,  
dia 7 de Setiem bre del corriente año, á la una  de la tarde, 

se venderá en subasta pública extrajudicial y voluntaria la 
casa núm . 6 de la calle de Espoz y Mina en. esta cap ita l, una 
de las m ás concurridas por estar lindando con la P uerta  del 
Sol y por hallarse establecidos en ella los m ejores comercios 
de sedería. Consta dicha capa de £1.554 piés cuadrados; de es
paciosas tiendas, alm acenes, cochera, cuad ra , entresuelos, un 
cuarto p rinc ipal, tres segundos, .seis sotabancos y estudio de 
pintor: adem ás d é la  escalera principal, que comunica indepen
dientem ente al piso principal, tiene otras dos laterales.

La subasta tendrá lugar en la m ism a c a s a , en cuyas ofici 
nas, cuarto  entresuelo de la derecha, estarán de manifiesto k  
titu lación y pliego de condiciones todos los dias no feriados, 
desde las nueve de la m añana hasta  las dos de la tarde.

Madrid 11 de Julio de 1873.*=Por la testam entaría , Pascual 
Torres. N -^69— 4

Santos del día.

San Juan Gualberto y Santa Marciana virgen y  mártir. 

Cuarenta horas en  la iglesia de San A ntonio del Prado.

E spectáculos.

J a r i S i f í  « le í B u e n  R e t i r o .  — A las nueve de la noche
(si el tiem po no lo im pide).—Noveno concierto bajo la 
dirección del Sr. Skoczdopole.--E l ja rd ín  estará  com
pletam ente ilum inado.—E n tra d a , £ pesetas. ’

T e a t r o - c a f é  cíe C a p e l  JaneN*-— A las ocho y m edia de k  
noche.—Cuadros. — Conspiración negrera. — El palomar 
de Doña Tecla.—Cuadros. —Baile.

T e a t r o  al e l  P r a d o . —'A las ocho y m edia de la noeh<\— 
Pobres mujeres.—Suma y sigue.—No más secretos.--  Un 
secreto de Estado.--Baile.

C i r c o  «le P r l c e . —A las nueve de la  noche.— Graii función 
de ejercicios ecuestres y g im násticos.—La pantom im a 
El cazador de contrabando.


